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DE DA PROVINCIA DB MADRID 
ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios qae hayan de insertarse en 
los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de mandar alJefe político 
respectivo, por ouyo conducto se pasarán a los editores de 
loe mencionad OH periódicos. 

(Real orden de & de abril de 1868) 
Sa publica todoi Ios días, excepto loi domingos 

OFICINAS, P E L I G R O S , 8, entresuelo derecha; 
TELEFONO 2.931 - APARTADO 820 

D B D I B » A D O C E Y D B T*HBS A S K I S 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Gsntros oficialesds Madrid.—Llevado a domioilio, al « e e , S pe
setas; trimestre, 9; Bemestre, 18, y un afio 30. 

Oficiales futra ds Madrid.—Trimestre, 1 » pesetas; semestre, 
*4, y un año 48. 

Particularss.—En rnta Oapital, llorado adomicilio, 1* pesetas 
trimestre; 94 al semestre, y 48 al afio, y fuera de ella, 15 al 
trimestre; SO al semestre, y 00 al afio. 

Se admiten ¡inscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fnera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración oon inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fáoil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncio* prooedentes déla Excelentísimo 
Diputación provinoial, linea ofraeoión- • O'10 

Idem judiciales, Unes o fraeoión 1'0)# 
Idem ofioiales Idem Id.. • •'•# 
Idem particulares l ' S O 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particularss, 60 céntimos. 

p a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el Roy Don Alfon-
lo X I I I (q. D . g.), Sa Majestad la 
Reina Dofia Viotoria Eugenia, y 

SS. A A . R R . el Príncipe de Asturias 
o Infantes continúan sin novedad en 
lu importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas ¿e la Augusta Real 
Familia. 

PRESIDENCIA O t U B T i B ¡HITAR 
Reglamento de procedimiento en las re-

reclamaciones económico-administra
tivas. 

(Continuación) 

C A P I T U L O V I I I 
DE LAS CUESTIONES DE COMPETENCIA 
Artículo 48. Todas las ouestiones 

de competencia que se susciten entre 
Autoridades y organismos del Minis
terio de Hamenda. y , por consiguien
te, tanto las que surjan entre los T r i 
bunales económico - administrativos 
provinciales, en lo que a las reclama
ciones económico administrativas se 
refiere, como las que »e originen entre 
ios Delegados de Haoienda respecto de 
loa asuntes ouya gestión o resolnoión 
les estén atribuidas, ee t ramitarán y 
resolverán en la forma determinada en 
el presente capítulo. 

Artículo 49. Loa Tribunales eoo
nómico- administrativos provinciales 
podrán promover entre sí, de oficio o 
a instancia de los particulares, oues
tiones de competencia, positiva o ne
gativa, en cualquier situación en que 
se encuentre un expediente y mientras 
no se halle terminado por resoluoión 
firme. 

Las competencias s» entenderán po
sitivas ouando varii s Tribunales pro
vinciales pretendan con< cer del mismo 
asunto, y negativas ouando &e inhiban 
de su conocimiento. 

Artíoulo 60. Los particulares a 
quienes la Administración cite para 
s e r oídos en asuntos que no hayan sido 
incoados a su instancia, pueden pro

poner las cuestiones de oompetencia 
que estimen procedentes, en los cinco 
días siguientes al en que se les dé por 
primera vez vista de las actuaciones o 
se les haga algún requerimiento rela
cionado con las mismns. 

Art ículo 51. E l Tribunal económi
co administrativo provincial que esti
mase corresponderle el conocimiento 
de un asunto en que sa halle enten-

j diendo otro Tribunal del mismo orden 
í entablará la'cuestión de oompetencia, 
j requiriendo a éste de inhibición y ex-
! presando lss razones que le asistan y 
¡ los textos legales en que se apoye. 

Desde el momento en que se suscite 
, una cuestión de competencia quedará 
¡ en suspenso la tramitación del expe-
\ diente a que se refiera. 

Art ículo 52. Inmediatamente de 
reoibido el requerimiento de inhibi
oión, el Tribunal requerido suspende
rá toda tramitaoión en el expediente, 
adoptando a la ves las precauciones 
neoesarias para que los intereses del 
Tesoro no sufran perjuicio. 

Si dicho Tribunal creyere que no 
debe seguir oonooieudo del asunto, sa 
inhibirá de él y contéstala en este sen
tido al Tribunal requirente, haciéndo
le, además, saber al interesado dentro 
de los cinco días siguientes a dicha 
contestación. 

Si , por el contrario, el Tribunal re
querido creyere que deba seguir cono
ciendo del asunto, lo hará presente al 
Tribuual requirente, a virtud de pro
videnoia fundada que notificará al in
teresado en el mismo término señalado 
en el párrafo preoedente. 

Guando el Tribunal requirente crea 
que no debe insistir en su requeri
miento, en vista de la contestación re
cibida, lo acordará así y lo comuni
cará, en término de cinco días, al in
teresado, si fuese parte en las diligen
cias. 

Si , por el contrario, insistiese, se 
tendrá por provocada la oompetenoia, 
debieudo comunicar esta resolución el 
Tribuual requirente al requerido, y, 
en su oaso, al interesado, en el in tica -
do término. En tal caso, ambos Tribu
nales remit i rán los antecedentes del 
asunto al Tribunal oentral, dentro de 
un nuevo plazo de oinco días, oon ci
tación de los interesados para que ha
gan ante aquél las alegaciones que es
timen convenientes a su derecho. 

Art ículo 53. E n las competencias 
negativas, el Tribunal que entienda 
que debe declinar el conocimiento de 
un asunto lo hará saber al Tribunal a 
quien oonsidere oompetetite y al inte
resado, para que en el término de quin
to día alegnen lo que se les ofrezoa 
aceroa del particular. 

Si estas alegaeiones fueren favora
bles a la declinatoria propuesta, o, si 
no siéndolo, el Tribunal continuara 
considerándose incompetente para co
nocer del asunto, lo providenciará así 
y lo oomunioará en un plazo igual al 
Tribunal en quien estime que reside la 
competencia y al reclamante. 

Si el Tribunal en quien se pretenda 
deolinar el conocimiento del asunto 
entendiere que no es competente para 
oonocer del rni • m•-•, lo participará al 
inhibido y se tendrá por provocada la 
cuestión de oompetencia, debiendo co-
munioar esta resoluoión el Tribunal 
requirente al requerido y al interesa
do en término de cinco días. E n tal 
caso, arabos T r i b u n a l e s remitirán los 
antt-ced-ntes del asunto al Tribunal 
central dentro de otro plazo igual, con 
citación de los interesados, para que 
hagan ante aquél las alegaoiones que 
estimen co»v»nientes a su derecho. 

Art ículo 54. Recibidas en el T r i 
bunal conómioo-adminisirativo oen
tral las d ligeooiaá objeto de la com
petencia, positiva o negativa, se admi
tirán a los interesados, durante un 
plazo de quince dias, contados debde 
que se le- hubiera notificado la remi
sión de sqnéllas, las alegaciones que 
presenten ñor escrito. 

Dicho Tribunal oen t ra l d i o t a r á 
aouerdo resolviendo ia oompetencia 
dentro de los quince días siguientes al 
término del placo a que se refiere el 
párraf» anterior. 

Artíoulo 55. Antes d e suscitar 
oompetencia entre sí los Delegados de 
Hacienda oirán el diotamen de la Abo
gada del Estado, y antes de promover
las entre sí los C-ntn s Superiores del 
Ministerio de Haoienda oirán el pare
cer de Ja Díreooión General de lo Con
tencioso. 

Art ículo 56. E n ningún otso po
drán los Delega ion de Haoienda sus
citar competencias a la Subsecretaría, 
ni a los Directores Generales del M i 
nisterio, ni h s Delegados de Hacien
da ni los Tribunales provinciales al 

Tribunal central, n i , en general, nin
gún fuuoionario, organismo ni Auto
ridad a su Superior jerárquico 

Artículo 57. Cuando las cuestiones 
de oompetenoia se promuevan entre 
Delegados de Hacienda, serán resuel
tas por el Director General del ramo 
a que pertenezca el asunto de que se 
trate. 

Artíoulo 58. Las cuestiones de 
competencia que se susciten entre los 
Directores generales o Jefes superio
res del Ministerio se t ramitarán en la 
forma y pazos determínalos en este 
capítulo, y su deaisióu corresponderá 
el Ministro de Haoienda. 

Art ículo 59. Las competencias que 
se susoiten entre las Autoridades ad
ministrativas, de las cuales una sois 
dependa del Ministerio de Haoienda, 
se t ramitarán eu la forma prevenida 
en los artículos anteriores, con la si
guiente modificación: 

Cuando se tenga por provooada la 
competencia, las Autoridades respecti
vas remitirán los antecedentes, en los 
plazos señalados, a la Presidencia del 
Consejo de Ministros, la cua1 diotará 
la resoluoión prooeiente, después de 
oir el diotamen del Ministerio de Ha
oienda, del Ministerio de que dependa 
la otro Autoridad a quien la oompe
tenoia afecte y del Consej l de Estado 
en pleno. No obstante, cuando en el 
expediente aparezca ya el diotamen 
de alguno de los in tic .d s Ministerios, 
se presoindirá de redamárselo de 
nuevo. 

Art ículo 60. Los Delegados de Ha
cienda de las provincias son las únicas 
Autoridades encargadas de suscitar 
cuestiones de competencia a los Tribu* 
nales y Juzgados de todos los órdenes, 
en las materias referentes a dicho 
ramo. 

Cuando se trate de asuntos corres
pondientes a la Administraoión pro
vincial, deberán o í r , previamente, al 
Abogado del Estado en la provincia. 

Cuando se trate de asuntos corres
pondientes a la Administración Cen
tral, el Jefe del organismo respectivo, 
previo Informe de la Direcoión general 
de lo Contencioso, se dirigirá al Dele
gado de Hacienda de la provinoia eu 
que tenga su residencia el Tribunal o 
Juagado que haya de ser requerido, a 
fin de que promueva en forma la cues
tión de oompetenoia. 



Artículo 6 l . Contra las resolucio
nes definitiva» que se dicten en mate 
ria de competencia no procederá en 
ningún oaso el recurso contenoioso 
administrativo. 

(Continuará) 

gobierno Civil 
C I R C U L A R 

E n cumplimiento <ie lo interesado 
por la Superiori lad encarezco a los 
Alcaldes de los Ayuntamiento» de la 
provincia que oon toda urgencia remi
tan a este Gobierno C i v i l relaoión t n 
que conste la eanti i a i oousignuda en 
los presonueHios trimestrales de abril 
a junio últimos, par* atenciones del 
Delegado gubernativo del partido co
rrespondiente, siu que sea preciso ex
presar concepti s ni partidas, sino úni
camente la o i f r a total eat» hi ci a por 
cada Ayuntamiento para dioba aten
ción. Del oelo de las iod cadns Autori
dades espero se cumplua este servicio 
¿in demora de ninguna clase. 

Madrid, 22 de agosto de 1924, 
E l Gobernador, 

Ignacio de Pefialver 
(Núm. 2.4CK) 

Jauta Prnv.nn al de Abastos 
Autorizada la importación de 20.000 

toneladas de azúcar, es preoiso conocer 
las cantidadrs de dicho articulo nece
sarias para el consuno- de est» provin
cia hasta la nueva zafia naoional, con 
el fin de interesar de la Superioridad 
la adjudicación comspon tiente. 

E n consecuencia, los s-fiores Alca l 
des remitirán a la Presidencia de esta 
Junta, antes de fina izar el mes co
rriente, los siguientes datos: 

1. ° Existencia de azúcar, espeoifi 
cando clases, en oada término muni 
c ipal . 

2. ° Consumo mensual. 
3. ° Oantidad aproximada que, como 

consecuencia de los datos anteriores, 
se considera necesario para el consu
mo hasta el día 15 de noviembre. 

4. ° Nombre de loa que quieran ad
quir ir la y cantida i qne de-e n, advir-
.tiendo que por lo menos será de dies 
toneladas, pago al contado y a preoio 
no superior a 1.600 pes^Us sobre al* 
macen, puerto de desembarco. 

Madrid, 20 de agosto de 1^24. 
E l Gobernador Presidente, 

Pefialver 
(Núm. 2.406) 

Ayuntamiento de Madrid 
L a Comisión Muni ¡pal Permanen

te, en su sesión de 2 de julio ú timo y 
el Ayuntamiento Pleno eu la de 26 del 
mismo mes, han acordado anunciar su
basta pública para oontratar las obras 
comprendidas en el plan de r f nna 
general del Teatro Espafiol. oon suje 
oión a las signient s condiciones: 

Facultat ivas 
C A P I T U L O P R I M E R O 

DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 

Art ícu lo 1 * Objeto del presente 
pliego.—Es objeto oe este pliego deter
minar las condicione i qne han de regir 
en l a ejecuoión de las obran compren
didas en el pian de reforma general 
del Teatro Español, «probado por el 
excelentísimo Ayuntamiento en 13 de 

febrero de 1920 y por la Junta Muni 
cipal en 1 ° de marzo del mismo afio. 
Estas oondioiones y el adjunto presu
puesto sustituyen a los de 28 de ootu
bre de 1920, para que resulten de 
acuerdo eon los datos y circunstancias 
de aotnalidad. 

A r t . 2.° Especificación de las obras. 
Las obras a que se refiere el artíoulo 
anterior se distribuyen en la siguiente 
forma, de acueido oon lo establecido 
en las base9 del ooncnrso para la ce
sión del Teatro, publicadas en la Ga
ceta del día 18 de abri l ú timo, según 
las cuales se s imultaneará la oamp ña 
artístion eon la realización de las obras, 
destinand" a éstas el tiempo que media 
desde el 1.° de abril a 31 de octubre. 

Teniendo en cuenta las oondioiones 
de oada trabajo, lacilidades de prepa-
raoión y lo mercando que resulta dioho 
plazo en este primer afio se establece 
el pian de obras co o sigue: 

PRIMER FERÍODO: DE JULIO A NOVIEMBRE 
DE 1924 

Reforma y decoración de la Sala. 
Ampliación de a fiteatros. 
Construcción de muios cortafuegos. 
Cielos rasos para proteger las arma

duras. 
Impregnación ignífuga de maderas. 
B cas de riego. 
Depósito de agna. 
Extintores de incendios. 
Pararrayos. 

SEGUNDO RERÍODO: DE 1.° DE ABRIL 
A 31 DE OCTUBRE DE 1925 

Reconstrucción de la Casa Conta
duría . 

Reconstruooión de la fachada. 
Reforma del vest íbulo y del salón 

del piso prinoipal. 
Calefacoión. 

TERCER PERÍODO: DE 1.° DE ABRIL 
A 31 DE OCTUBRE DE 1926 

Reforma de la oasa de la oalle de 
Echegaray. 

Reforma del esoenario. 
Reforma del a lúmbra lo eléctrico. 
A r t . 3.° Entidad de las obras.—Las 

obras que comprende el presente plie
go son todas las necesarias para la 
completa teiminaoión de la reforma 
proyectada; están estimadas de todo 
coste por precios unitarios o partidaB 
alzadas, según especifican el presu
puesto y cuadro de preoios, y se ejecu 
taráu en mayor o menor número de lo 
e l ola lo. segúu lo exija ei desarrollo 
de los trabajos. 

E n los pro nos consignados van oom-
pre.ididoa cuantos materiales, mano de 
obra, úti;os, herramientas, elementos 
auxiliares y accesorios son precisos 
para la oompleta terminaoióu y recep
ción de las obras. 

C A P I T U L O I I 
CONDICIONES DE LOS MATERIALES 

A r t . 4." Todos los materiales que 
se empleen serán de la mejor oíase que 
se oonozca en esta capital, y el Arqu i 
tecto municipal podrá desechar los 
que a su juicio no reúnan las debidas 
condioiones o no cumplan las que se 
detallan a oontinuaoión: 

Arena.—>e empleará la arena de río 
y la de mina, según oorresponda a cada 
trabajo; deberán ser cuarzosas, de gra
no duro, que orejan en la mano sin 
manoharla y sin que oontengan ningu
na mezcla terrosa o pulverulenta. 

Se cubarán para que el tama'o de 
los granos sea el que convenga a cada 
cla-e de obra en que se emplee. 

Grava.—La piedra para hormigón 
será silícea, do dos a cinoo centímetros 

de dimensiones medias, l impia y exen
ta de tierra ni polvo menudo. 

Podrá ser almendrilla que tenga di
oho t a m a ñ o o piedra machacada, ad 
ñutiéndose para esto últ imo, indistin
tamente, el oanto rodado o el pedernal. 

Cal.—La cal de la Aloarria, Valde-
morillo, o la que se admita de otro 
punto, provendrá directamente del 
horno, y llegará a la obra en terrón, 
sin mezcla de tierra blanoa u otras 
materias txtrafias, formando con el 
agua una pasta fina y untuosa al taoto. 

A l apagarse produoirá gran des
prendimiento de vapores, y una vez 
apagada deberá haceree en p o l v o 
blanoo. 

Su extinción se hará en balsas, ta
mizándola para separar el hueso y 
sustancias inertes que tuviere, y Be 
usará en pasta. 

Yeso.—Tanto el yeso blanoo oomo 
el negro estarán bien ci cid-s, sin 
granzas o tencas que lo adulteren, bien 
seco, molido y p*sado poi cedazo fino. 

Deberán ser de las clases más supe
riores que se fabrican en Aranjuez, 
Vallecas y Arganda. 

Cemento.—Deberá ser de una de las 
marcas reconcoidus e n la práctica como 
de garantía , a juicio del Arquiteoto 
muuioipnl. 

Sus condiciones deberán ser las si
guientes: 

a) Peso mínimo del metro cúbico 
no comprimido, 1.200 kilogramos. 

b) No oontendrá mé-> del 2 por 100 
de su peso de ácido sulfúrico, más del 
6 por 10 ' de óxido de hierro ni más 
del 8 por 100 de alúmina. 

No oontendrá cantidades apreoiables 
de sulfuro. 

L a pérdida de calcinación al rojo no 
excederá del 3 por 100. 

c) E l fraguado no empezará antes 
de las dos horas desde el amasado de 
la pasta y terminará antes da las oua
tro horas de empezado. 

d) Amasado con tres partes de vo
lumen de arena limpia, deberá tener 
al oabo de treinta días resistencia a la 
traoción de 30 kilogramos por centí
metro cuadrado y de 300 a la compren
sión para igual superficie. 

Morteros.— E ! mortero oomún se 
hará oon una parte en volumen de oal 
en pasta, por dos de arena de mina; se 
batirá peifectamente en cajones, em
pleando la cantidad de agua indispen
sable, y no deberá oonteuer piedras ni 
caliches. 

L a combinación de los morteros de 
cemento será de una parte de cemento, 
tres part-s de arena de mina y una de 
río para las fábricas; de una parte de 
cemento por tres de arena de río para 
revestidos y corridos de molduras. 

Ladrillo.—El ladrillo santo será es-
oafilado, s i n grandes alabaos, para sen
tarlo por hiladas, desechándose por lo 
tanto los d< formes. 

E l ladrillo oerámico estará formado 
de tierra arcillosa de buena oalidad, 
sis oaliches, de sonido olaro, bien ooci 
do, de grano Ii o bien moldeado, oon 
loa paramentos planos y aristas vivas 
poco absorbente y no heladizo y retos 
tir una oarga de rotura de 10* J kilogra
mos por centímetro cuadrado, oomo 
mínimo. 

Su oalidad será análoga a la proce
dente de las fábricas de Valderribas, 
de las inmediaciones de Madrid. 

E l ladrillo para refrentar la fachada 
será fino, prensado, elegido por el 
Arquitecto munioipal entre las mues
tras que se presenten. 

Los ladrillos huecos y la rasilla ten
drán oondioiones equivalentes a las 
descritas. 

Todo el material de esta oíase que 
se emplee deberá estar bien oalibrado, 
será de la maroa pedida por el Arqui 
tecto munioipal y procederá de una 
fábrica de cerámica bien reputada. 

Teja.—Será de buena ar i l l a , bien 
cortada y cocida, de sonido olaro y 
campanil, oolor uniforme. 

luberia de gres. — Deberá ser de pr i 
mera calidad, bien cooida, de tonos 
sonoros, impermeables e inalterables 
por los ácidos, y el barnizado formará 
ouerpo ínt imamente ligado oon el tubo. 

Sumergidos en agua durante veinti
cuatro horas, previamente desecados, 
no deberán absorber más de 0,015 de 
su peso. 

Resistirán en bnenaB condiciones a 
una presión mínima de dos a tmós 
feras. 

Mármol.— Será ocfmpaoto, sin pelos, 
gabarros ni desportillos, perfectamen
te labrado y pulimentado y sin gran
des vetas. 

Se empleará el de col r b'anoo en 
tableros de cuatro oentímetros de 
grueso en las huellas de escalera y de 
dos centímetros de giueso en las ta
bica- y solado de mesillas. 

Piedra artificial.—Se fabricará en 
moldes por tongadas de pooa altura y 
sus componentes Beráu en la propor
ción de dol partes de almendrilla 'y 
una d* por dan 1 ing és para el interior 
de l i s piezas y una parte de arena de 
río lavada, pasada por tamiz fino y 

i otra parte del citado portlaud. 
E l material resultante deberá resis

tir una oarga mínima de 50 ki logra-
: mos por cent ímetro cuadrado. 

Piedra natural.—La piedra que se 
emplee, seré granítica o berroqueña, de 
grano fino y compacto, homogéneo, 
Color azulado y uniforme, no teniendo 
polos, blandones, coqueras ni otros 
defectos que afecten a su resistencia y 
buen aspeoto, o que impidan haoer una 
labor fina y esmerada. 

Se entiende en el presente proyecto 
por onntería lisa la que se emplee en 
sillares para zócalos oon una oara de 
labra lisa y las mochetas que coi res
ponden p»ra formar las l íneas. 

Se entiende por cantería labrada y 
moldada la que tenga labra en su pa-

; ram.cnto y oantos de pilastra, com
prendiendo las molduras lisas, corri-

, dos y sus revueltos en impostas, jam-
| bas y pilastras. 

Se entiende por cantería labrada y 
moldada en dinteles, arcos y oomisas, 
la que tenga mayor número de mol-
du ras, desarrollos en curva y vuelos 
de importancia. 

Las piezas deberán ser cuajadas por 
todos sus paramentos, como si iueran 
apilastrada», y tener las ore es nece
sarias para que queden en limpio oon 
las dimensiones que desoriba la Me
moria. 

Maceras. — Las maderas que se em
pleen seráu de la clase que se indique 
y del marco correspondiente, sanas, 
Becas, vetiderechas y sin nudos, tor
cedoras, grietas o cualquier otro de
facto que debilite su resistencia o 
acorte su duración. 

Para la carpintería de taller será 
limpia y exenta de repelos y otros de-
feotes, bien desangrada y curada, em* 
picándose , de las Navas y Balsain para 
largueros y peinazos y todo el t"b e a-
je de Soria, sin nudos saltadizos, ve
tead in as ni repeles y cortada en sazón. 

Hierro.—El forjado será dúotil, sic 
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hojas ni oquedades, desechándose el 
agrio o quebradizo o que tenga cual
quier otro defecto; iguabe condiciones 
reunirá el laminado en barras. 

£1 de fundición s-rá d é l a llamada 
gris y deberá presentar en su s-cción 
uu grano menudo y regular, suscepti 
ble de la l ima, resultando limpio y 
sin faltas en sns perfiles y relieves. 

Todo el hierro que se coloque en 
obra se pintará de minio. 

Plomo y zinc.—Serán de primera oa
lidad, de Asturias, bien laminados, 
dúotilea, de grueso uniforme, sin pica 
duras, hojas ni grietas. 

Baldosines y azulejos. — Serán de 
buena oalidad en su clase, perfecta
mente planos y de color uniforme, l i 
geros, compactos y bien vidriados. 

Herrajes. — Todas Jas vHrieras de 
fachada, cancelas y vidrieras interio 
res, llevarán escuadras de hierro de 
ángulo y de T , enterizas, embebidas 
en sus cuatro ángulos e intermedios, 
de 1 s dimensiones que en cada caso se 
detallen. 

E l herraje de oolgar y de seguridad 
será fino y entrefino, entendiénd* se 
que se cido. ara todo el necesario y que 
su elecoión la hará el Arquiteoto mu
nioipal, especificado su número, cía 
se, oalidad y tamafio, en reía «non con 
la clase e importancia de oada hueoo. 

Cristales—Los cristales deberán ser 
planos, perfectamente diáfanos y de 
grueso igoa>, sin visos, manchas ni 
ningún otro defecto. 

Pintura.—Los colores serán de cali
dad superior, sin aduiteraoión alguna, 
para que ofrezoan una gran fij»za, eu 
bran bien la superficie sobre que se i x 
tiendan, se mezclen perfectamente con 
los diversos líquidos que sirvan para 
desleírlos, sequen rápidamente irisolu 
b es en el agua y no se desoompongan 
por su combinación oon los demás. 

Los aceites y barnices de que se 
haga uso, serán asimismo de la mejor 
calidad, c aros y sin adulteración al
guna, debiendo además ios barnices 
ser transparentes y con un brillo per
fecto, saoar oon plenitud y conservar 
estas propiedades una vez que estén 
adquiridas. 

Otros, materiales.—El resto de los 
materiales no enamorados y que ha 
yan de emplearse eu la ejecución de 
estas obras, han de ser de la mejor 
oíase, previa la aceptación del Arqui 
teoto municipal, que desechará los que 
no fueren de su agrado. 

Es t i examen previo no supone re
cepción de los materiales; de consi
guiente la responsabilidad del contra
tista en el cumplimiento de estas obli
gaciones, no cesará mientras no sean 
recibidas las obras en que se hayan 
empleado. 

Los detalles de las pruebas a que 
hayan de someterse los materiales y la 
obra hecha, para c e r c i o r a r s e de que sa-
tistaoen a las condioiones de resisten
cia neoesaria, se practicarán según lo 
que disponga el Arquitecto municipal, 
bien sea en los talleres o al pie de la 
obra y en cualquier estado de ella. 

C A P I T U L O III 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Art . 5.° Documentos e inxtruccio 
nes.—Todas las obras se ejeoutaián 
oon arreglo a los datos que constan en 
loa documentos del proyecto y a los 
detalles e instrucciones que dicte el 
Arquiteoto en el momento de ejecu
ción. Se hace constar expresamente 
lúe tratándose de una obra de restau
ración y habiéndose de ejecutar en 
platos rápidos y preciaos, los detalles 

del trabajo serán decididos en la obra 
por el que suscribe, según reeu te de 
las oondioiones qne el mismo trabajo 
ponga de manifiesto. Teniéndolo en 
cuenta el excelentísimo Ayuntamiento 
y la Junta munioipal en B U S acuerdes 
aprobatorios oe 13 de febrero y 1.° de 
íiurzo de 1920, acordaron otorgar al 
Arquiteoto Direotor de las i loas la 
más completa libertad para interpre
tar los detalles de la obra y resolver 
los p'Oblemas de construcción que pue 
dan presentarse, dada la antigüedad 
del e nticio que se reforma y sus espe
ciales y c»raoferístioa8 condioiones. 
Por lo expuesto, el Arquitecto que 
suscribe recaba toda la autoridad e in
dependencia necesarias p*ra disponer 
la forma de llevar los trab-jos y resol 
ver las dificultades que se presenten. 
E l oontratista j los maestros y los su
ministrantes, ae aten tiiiu estriutamen-

j te a las disp sioiones que dicte el A r -
1 quiteoto municipal como Director de 

la obra. 
A r t 6 o Reforma y decoración de 

la sala.—Conbiste eo el bireglo de la 
embicadura, ampliando los paloos 
proscenios, estabieoiendo entramado 
de hierro en sustitución de los de ma
dera, con los forjados, tabioados, guar
necidos, blanqueos y entarimados oo-
rr-spondientes. Nueva dec ración de 
los palcos proscenios y embocadura, 
tapizado de pasamanos, f >rrado de ter-
ci< pelo en el fronte del escenario, cor-

, tinas tambiéo de teroiopelo en el fondo 
de los palcos, barras de latón para d i 
vidir éstos, pintura al óleo en maderas 
y paramentos y est« fada en los ante
pechos de localidades. También se re
formarán las butacas reparándolas y 
forrándolas de terciopelo. 

A r t . 7.° Ampliación de los anfitea-
tros. — Se reformará el mur«> que sopor
ta los anfiteatros, sustituyendo al en-
trancado de madera que constituye su 
estrnotura por entramados de hierro y 
de igual modo los maderos de suelo por 
viguetas de acero, oolocándose en la 

I forma inclinada que se indica en los 
planos para ampliar los anfiteatros y 
darles la visualidad y comodi 'ad que 
hoy no tienen. Se ejecutarán las obras 
de atado y refuerzo, forjado con rasi
l la de los suelos indinados, pintura al 
óleo de los paramentos y se construi
rán las gradas y butacas; todo según 
se expresa eu los plano* y precio uni
tarios correspondientes. 

Ar t . 8.° Precauciones contra incen
dios. — Tiene por objeto ejecutar las 
obras y ampliación de servicios nece
sarios para cumplir las disposiciones 
del vigente Reglamento de Espectácu
los de 19 de octubre de 1913, y com
prende: E l aislamiento del editioio y 
protección de las armaduras mediante 
la construcción de muros oortafuegos 
sobre las paredes contiguas a las fin
cas colindantes y en las que separan la 
sala del esoenano y éste de la acceso 
ria de la cal e de Echegaray. Impreg
nación y pintura de todas las maderas 
de las armaduras con una sustancia 
ignifuga. 

Formación de cielos rasos para cu
brir las correas y les contrapares de 
armadura. 

Desaparición de los maderos que 
forman la defensa de las olaraboyas y 
au sustitución por elementos de hierro. 

Bocas de riego con sus mai gajes: 
dos en el proscenio, dos en el escena
rio, dos en las escaleras, una en Con
taduría y una en vestuario de artistas. 

Depósitos de aguas de tres metros 
oúbicos, dos sobre la sala y dos sobre 
el esoenano. 

Extintores de incendios. 20: repar 
tidos en las dependencias y escaleras. 

Todas las obr&s enumeradas tienen 
su pauta maroada detalladamente en 
el R glamento de Espectáculos, y a 
ello se habrá de subordinar su ejecu
ción. 

A r t . 9.* Demoliciones. — Compren
de este concepto el derribo total de la 
Casa Contaduría, quedan o a beneficio 
del contratista los materiales sobran 
tes, a excepoión de los retretes, urina
rios, tuberías y efectos de fontanería 
que se u l l u n i para la nueva oonBtruo 
ción y los materiales de ¡a armadura y 
oubi-rta de la ca-a aocesoria por la ca
lle de Echegaray y que se aprovecha
rán en la Construcción. Tod. s los es
combros y efeotos ineervibles s e r á n 
retirados de la obra por el oontrat'sta. 

A r t . 10 Casa Contaduría. — En el 
emplaza niento de la actual Casa-Con
taduría se oon-truirá un anejo al teatro 
destinado a servioios generales, ingre
so al teatro, esoalera para los anti ca 
tros, vestuario de actores y demás que 
Be ha detallado en el articulo 2." Cons 

i 
• tara de planta, de sótano, baja, entre-
I suelo, prinoipal, segunda y teroera, 
i remitida a la segnnda crujía, oon la 
[ disposición, dimensiones y a.turas que 
j den'nen gráficamente k a planos corres-
i poudientes. 

Sn fachada quedará unida con la del 
' teatro, formando un tolo cuerpo oon la 
i c nstruooión que se menoi. ns eu el 
} art ícu o qn« trata de la reconstrucción 
! y reforma de la fachada principal. Por 
, B U lind-ro dereoho .se apoyará en ios 

muros del teatro, creándose de nuevo 
los demás y el muro de Contigüidad 

I por la izquierda y testero. 
L a construcción Consistiré en muros 

, de ladrilb» oerámico y reoocho Con 
' mortero de cemento snelo y arm dura 

de viguetas de acero, tabiques de la
drillo hueco, guarnecí '08, blanqueos 
y pintura ai temple en t-dos los para 
mentos i-terior-s, enfoscad' con ce
mento y revooo a la catalana en los 
patios y f .chaia del cuerpo interior, 
cubierta de t j * árabe oon limas, cana
lones y baj-dns para los desagües Los 
pavimentos serán de loseta hidráulica 

; ranura la, 8ent-da con oemento en los 
i servioios higién eos y sórano, entari 
r mado de melis a corte de pluma en el 

saloncillo y salón de señores C ne ja 
les, y de la misma clase, liso, en el res
to Las ticaler«I se construirán con 

: bóveias de rasilla, huellas, tabicas y 
mesillas c m mármol blanoo del país y 
barandilla de balaustres de hierro con 
pasnmanos de oaoba. 

Los retretes, urinarios y lavab- s se-
í rán de porcelana inglesa con todi s sus 
1 accesorios, y las habitaciones en que se 
¡ instalen llevarán frisos de azulejos l i 

sos con zócalo, oornisa y escocias en 
' los encuentros de la misma c ase de 
i material, instalaciones de agua oo-
j rrienre y desagües, construí ios en las 
i oondioiones exigidas en los bandos 
1 y demás disposiciones sobre sanea 

miento. 
L a red de desagües cons tará de una 

• atarjea general de fábrica de ladrillo 
de 56 p>r 112 oentímetros de luces, 
oon badén, reguera y lócalo d* port-

¡ land, acometiendo a eila d-sde les su-
' mideros y ptes de bajadas con tubería 
, de gres de 15 oentímetros, con arqne 
; tas visirabl s en los pantos necesarios 

y en los Cambios de direcoión. 
A r t . 11. Reconstrucción y reforma 

de la fachada principal Comprende 
1 este trabajo 1 s ap i.s necesaria s para 

la reconstrucción, demolioione*, cons 
i truooión de nuevas fabricas y fr mea 
j dos de cantería de piedra bem quefia 
' en la planta baja recerco de h ec H, 
• imposta y cornisa, revocándose los fon

dos con tono liso Se trata de reprodu
cir la misma fachada con materiales 
n< bles, resistentes y duraderos, evi
tando el mal aspecto del actual revooo, 
y ampliarla o< n el mismo orcen en ta 
parte correspondiente a lo que hoy 
ocupa la Casa Contaduría. Se ettable-
cerán t< dos loa andamios y elementos 
auxiliares necesarios para rf ctuar 
estos trabajos con las debidas condioio
nes desol i iez y seguridad. Se Cons
t ru i rán nuevas puertas, balo, n o - , hue-
oos antepechados o»n los herrajes y 
cristales correso. rdienteB; se restau
rará el primer faldón del téjalo, colo
cando las bajadas, limas y la red tubu
lar de desagüe 

A r t . 12. Reforma del vestíbulo.—Se 
reformará el vestíbulo principal de 
planta baja adaptándolo al nuevo in 
greso d-d teatro, ad«ptando para sus 
costados la disposioión que tiene su 
frente. Se desarmarán las dos escaleras 
actuales hnsta el piso entresuelo, cons
truyéndolas dond* indica el plano co
rrespondiente con iguales ma 1 "ríales 
que las de la casa de actores. Previa
mente se consolidarán los mnros con 
recalzos y p un toe de fábrioa necesa
rios. Se colocarán barandillas ríe hie
rro en los cos'aios del piso entresuelo 
y se reformará toda la decoración. 

A r t . 13. Calefacción.—Se instala
rá un sistema completo de calefacción 
central de su'tu cal ente combmada 

| con ventilación en la sa'a, oon caldera 
inexplosible, tuberías, radiadores y 
demás elementos necesarios en todo el 
edificio. 

Habré de producir nna temperatu-
' ra de 18 grados centígrados con una 

temperatura exterior de tres grados 
bajo cero. 

Esta instalación será ejecutada por 
una oasa de roe ••no ido orédito de las 
establecidas en Madrid, con la obliga
ción de ejecutar todas las pruebas que 
disponga el Arquitecto municipal, 
hasta que el trabaj» quede a la com
pleta sati-facción del mi-mo. 

A r t 14. Agua caliente—Se esta
blecerá también nos oaldera u hogar 
con termos fon oirculante para sumí 
nistrar agua caliente en los lavabos, 
comprendiendo todas las tuberías, su
bidas de humos, llaves de paso y de
más accesorios para que este servicio 
se efeotú* oon toda regularidad. 

Ar t . 15. Reforma de la casa ca
lle de Echegaray. — L a reforma de 
e«ta casa compre.ide la consolidación 
de los muros de traviesa y contigüi
dad, la supresión de la vivienda del 
portero, acondicionando este looal 
para servicios del escenario; la oons-
trnoción de la escalera con ladrillo y 

: cemento en sustitución de la existen
te, qne es de madera y se halla en mal 

| estado; la elevac ón de un piso en la 
I primera crujía para habitación del 

portero, con igual construcción que l a ' 
descrita para el vestuario de actores 
y la reparación general de paramen
tos, picando los muro» y techos, reci
bido de quiebras, guarnecido y blan
queado, reposición de pavimentos con 
u setas hidráulicas, recibidas con yeso, 
y entarimado de pino roj", liso, y cons 
unce;ón . oolocaoión y pintura de los 
hueoos de oarp'ntería. 

A r t . 16. Reforma del escenario.— 
Tiene por objeto dotar a la maquina
ria del escenario de las condioiones 
• xig'das por el Reglamento de Espec
táculos y reparar loa desperfectos cau
sados por el uso. Dada la índole e im
portancia de este trabajo, se consigna 
en el presupuesto una partida alzada, 
que se rectificará en sn día con el pro
yeoto detallado y presupuesto espe
cial que se formule. 



A r t . 17. Reforma del alumbrado 
eléctrico.—Este concepto comprende to
dos los materiales que lean necesarios 
para la completa instalación de luz y 
los timbres uecesarios para el servioio 
en todas las dependencias al ' otas a la 
reforma, alumbrado snp'etorio y avi
sadores de incendios. 

E l material ha de ser de inmejora
ble calidad, oon arreglo al uso para 
que está destinado. 

L a instalación se hará según las re
glas electrotécnicas y deberá ser some
tida a las pruebas que disponga el A r 
quitecto. 

Lss secciones de los hilos estarán 
calouladas por una densidad de co
rriente t r ipe de ia carga en pleno que 
pueda llevar, teniendo en ouenta la 
pérdida de tensión. 

L a inslalaoión se oolooará en tubo 
Bergmau c - n las oondioiones exigidas 
en el Reglamento de Policía de Espec
táculos. 

Esta instalación habrá de ser ejecu
tada por una casa de reconocido cré
dito de las establecidas en Madrid. 

A r t . 1S. Aparatos de luz eléctrica. 
Se comprenden los aparatos fijos en 
muros o techos qne sean precisos para 
el alumbrado permanente del edificio. 

L a í rma, tamafio y calidad de oada 
uno será indicada por el Arquitecto 
municipal y elegida por el mismo en
tre les modelos qu* presente el contra
tista, dentro del precio que en canti
dad alzada c i nsta en el presupuesto. 

A r t . 19. /ontaneria. — Comprende 
este concepto todas las tuberías de to
mas de agaa, distribución y desagües, 
siendo las primeras de tubo de plomo 
reforzado, fino laa de desagüe, oon los 
diámetros que les correspondan para 
un buen funcionamiento: las tuberías 
para alimentación de las calderas de 
calefacción y aparatos sanitarios, coló 
cadas tedas las escarpias de desvío y 
las llaves de paso, grifos con plaoa 
aisladora y demás necesarios para la 
instalación de todos los servicios. 

Los matinales han de ser de prime
ra oalidad y esmerada la ejecución, 
cumpliéndose toiss las oondioiones 
dispuestas por el exoelentísimo A y u n 
tamiento sobre saneamiento y las exi
gidas por el Canal de Isabel I I . 

A r t . 20. Obras no mencionadas.— 
Para la ejecución de las demás obras 
no mencionadas, especialmente en estas 
condioiones, se sujetará el coutratista 
a lo que indica en el presupuesto y 
cuadro de precios unitarios y a las ins
trucciones del Arquitecto munioipal. 

C A P I T U L O I V 
CONDICIONES GENERALES 

A r t . 21. Todos I 0 9 trabajos se eje
cutarán oon perfeooión y de aouerdo 
oon las prescripciones anteriores a ins
trucciones del Arquitecto munioipal. 

Los trabajos imperfectos o que no 
reúnan las condioiones enumeradas se
rán deshechos y ejecutados do nuevo, 
cualquiera que sea la situación de la 
obra, hasta que queden en las debidas 
oondioiones. 

A r t . 22. E l oontratista se obliga a 
hacer todos los rece rrido» que sean ne
cesarios hasta la t e r m i n a c i ó n de las 
obras y durante el plazo de garant ía , 
sin que por ello pu-.da exigir remune
ración. 

Es también de su cuenta la repara
ción de to b s los daños y desperfectos 
que por su oausa o por causas fortui
tas originadas por las obras pueda ocu
rrir hasta la recepción provisional. 

A r t . 23. E l contratista es respon-

ssble, ante el exoelentísimo Ayunta
miento, de todos los accidentes y des
gracias personales que oourran en ls 
obra, y en cuanto a sus obreros, queda 
sujeto, como patrono, a las disposicio
nes de la ley de Accidentes del tra
bajo. 

También deberá estipular oon los 
obreros el oontrato del trabajo, según 
dispone el Real decreto de ¿0 de junio 
de 1902 y cumplir las prescripciones 
relativas al retiro obrero. 

Ha de oumplir las Ordenanzas .mu
nicipales, Reglamentes de Policía y 
disposiciones referentes a andamies y 

el excelentísimo Ayuntamiento, me
diante liquidaciones mensuales duren-
te la ejecución de les obras y en los 
plazos intermedios si en ellos se eje
cutasen trabajo' cuya ouantía exoeda 

i de 10.000 pesetas y sirvan para adelan-
¡ tar ias obras del período siguiente. E l 
i Arquiteoto munioipal formulará las 
i liquidaciones haciendo constar la me-
. dioión de los trabajos terminados; a 
. cada unidad de ebra se aplicará el t i -
t po correspondiente del cuadro de pre-
' oíos, se aumentará el 14 por 100 legal, 
! y del total se rebajará el tanto por 

oiento obtenido como mejora de la su-
seguridad en las obras, siendo único i bas a. Por consiguiente, se abonará al 
responsable de todos los trabajos. 

A r t . 24. Será de cuenta del oontra
tista, sin que esto le dé derecho a re
muneración alguna, por hallarse oom
prendido en los cuadros de precios, el 
coste de la formación de andamies, 
vallas, herramientas, tiros y cuantos 
medios a u x i l i a r s fuesen preoisis en 
los distintos trabajos objeto de esta 
contrata. 

Será igualmente obligación del oon
tratista el costear el personal necesario 
para los trabajos de direcoión téonioa 
de les obras y el i úmero de Sobrestan
tes y vigilantes que el desarrollo de 
aquéllas exija. Estos últ imos habrán 
de ser precisamente nombrados por el 
Arquitecto Director, del oual serán de
legados en la inspeoción de las obras, 
pudiendo separarlos cuando lo juzgue 
oooveniente, y, en general, todo el ex
presado personal habrá de merecer su 
confianza para la mayor efioaoia de los 
trabajos. 

A r t . 25. E l contratista no podrá 
ceder el todo ni parte de la contrata y 
será el único 

contratista la obra que realmente eje 
cute, sea mayor o menor de la consig
nada en pro-usupu' sto, sin que por 
este motivo tenga derecho a reclama
ción alguna. 

Las mediciones se ejecutarán geo
métricamente, descontando huecos sin 
que el contratista pueda invocar com
pensaciones de ninguna clase, por pe
so en las entramadas metálicas y v i 
guería y por los importes de los pre
supuestos espeoiales en los trabajos 
consignados p r partidas alzadas. 

Las liquidaciones formu'adas no im
plican r e c e p c i ó n de las obras que com
prendan, solo son documentos provi
sionales para pagar a buena ouenta 
s u j e t o s a lo que resulte de la liquida
ción final que ha de acompañar al acta 
de recepción provisional. 

E l oontratista suscribirá su confor
midad en las liquidaoiones o hará cons
tar los reparos que crea convenientes. 

A r t . 30. Recepción provisional.— 
Terminadas les obras -e verificará la 
recepción provisional con la interven 

responsable desde el ' oión que disporga el excelentís.mo se-
priucipio al final de las obras. 

C A P I T U L O V 
CONDICIONES ECONÓMICO-FACULTATIVAS 

A r t . 26. Obras por partidas alza 
das.—Las obras que tienen consigna
das en presupuesto partidas alzadas 
serán objeto de presupuestos especia 
les, a b o n á n d o t e al contratista la can
tidad que de las u r s i n a s resulte. 

A r t . 27. Precios no consignados.— 
E n el oaso excepcional de ser absolu
tamente indispensable fijar algún pre
cio que no estuviere en el ouadro, se 
establecerá por el Arquiteoto munici
pal, teniendo en cuenta otros análages, 
quedando obligado el oontratista a 
conformarse con él. 

A r t . 28. Plazos de obra.—Son los 
determinados en el artíoulo 2.° del pre
sente pliego, y en el tiempo que com
prenden se ejecutarán las obras que 

ñor Alcalde y la asistenoia del Arqui
teoto municipal y del contratista. 

S i se encuentran oumplidas las con
diciones del contrato se darán por 
recibidas provisionalmente las obras, 
haciéndolo oonstar en un acta firmada 
por todos los asistentes. 

E l aota, con ia liquidación final de 
las obras, que formulará el Arquiteoto 
munioipal, serán elevadas ai exoelentí
simo sefior Alcalde para que pueda 
obonarse al contratista el importe del 
últ imo plazo de obra. 

A r t . 31. Plazo de garantía.—El 
plazo de garant ía se contará desde la 
fecha de la reoepción provisional has
ta seis meses después, en cuyo tiem
po está obligado el oontratista a eje
cutar por su ouenta todas las repara
ciones y reoorridos que sean precisos 
para que las obras queden perfejta-
mente terminadas. 

S i se descuidase este deber o no 
van consignadas en cada período. D u - ,' cumpliese las órdenes que a este fin le 
rante los períodos intermedies, se de 
berán ejeoutar los trabajos preparato
rios para el siguiente, y todas las 
obras que pudiéndose haoer fuera del 
teatro adelanten y faciliten la realiza
ción de los siguientes plazos. 

dicte el Arquiteoto municipal, se eje
cutarán por administración, a descon
tar de la fianza los trabajos necesa
rios. 

A r t . 32. Recepción definitiva.—Ter
minado el plazo de garantía se verifi-

Si el oontratista no ejecuta en oada ' cara la reoepción definitiva oon las for 
período las obras que en el mismo se i realidades indicadas para la provisio-
oomprenden, incurr irá en la multa de [ nal, y si se encuentran las obras en 
25 pesetas por cada día que exceda ; buen estado, se darán por recibidas de-
del plazo de terminación, desoontán- '< Unitivamente; el ao'a que se lavante 
dose la cantidad a que pueda ascender • con la correspondiente rectifioación 
dicha multado la liquidaoión que se , del Arquitecto munúrpa l , serán eleva-
formule al finalizar cada plazo de obra. ' das al excelentísimo sefior Aloalde 

S i existiese oausa justificada del re- j para la aprobaoión de diohos dooumen-
traso, quedará exento de penalidad el tos y la devoluoión de la fianza al oon-
contratista y se ampliará el plazo o so I tratista. 
trasladarán parte do las obras al plazo I A r t . 33. Condiciones sup'etorias.— 
siguiente, previa propuesta razonada • Para todas lss dudas que puedan surgir 
del Arquiteoto munioipal y aprobación j en la interpretación de estas oondicio-
del excelentísimo sefior Aloalde. \ nes y para los casos no previstos, re-

A r t . 29. Pago de lai obras. — I giran las disposiciones del pliego de 
E l pago de las obras se verificará por I oondioiones generales para la oontra-

taoión de obras públioas, aprobado por 
Real deoreto de 18 de marzo de 1903. 

Madrid, 21 de junio de 1924. — E l 
Arquitecto municipal, Pablo Arsnda. 

P R E S U P U E S T O 
D E S I G N A C I Ó N D E L A S O B R A S 

Reforma y decoración de la sala 
Soportes y jác^nas de hierros Ismi-

nadre: Peso, 3.C00 kilogramos; precio 
de la unidad, 1,10 pesetas; valoraoión 
paroial, 3.300 pesetas. 

Carreras y cargaderos: Peso, 2.860 
kilogramos; preoio de la unidad, 0,82 
pesetas; valoraoión paroial, 2.345,20 
pesetas. 

Armado de hierro para soportar la 
bóveda y telones de booa: Peso, 8.300 
kilogramos; precio de la unidad, 1.10 
pesetas; valoraoión paroial, 9.130 pe
setas. 

Viguería de doble T: Peso, 3.303 
kilogramos; precio de la unidad, 0,68 
p e s e t a s ; valoraoión parcial, 2.249,44 
pesetas. 

Fábrica de ladrillo recocho y morte
ro de 0 23: 47.000 metros cúbicos; pre
cio de la unidad, 82,65 pesetas; valora
ción parcial, 3.934,14 pesetas. 

Bóveda de triple tabicado de rasilla 
y ladrillo hueoo, oon yeso la primera 
y cemento las r e s t a n t e s , sobre la em
bocadura y p a l c o s proscenios: 40 me
tros superfioiales; preoio de la unidad, 
22 pesetas; valoraoión parcial, 880 pe
setas. 

Forjado de pisos con tablero y bove
dil la de rasilla y enjuntados con yeso: 
143 metros superficiales; precio de Ja 
unidad, 10 45 pesetas; valoraoión par
oial, 1.076,35 pesetas. 

Guarnecidos en muros: 650 metros 
superficiales; preoio de la unidad, 2,10 
pesetas; valoraoión paroial, 1.365 pe
setas. 

Idem en techos: 143 metros superfi
ciales; preoio de la unidad, 2,50 pesetas; 
valoración paroial, 357,50 pesetas. 

Blanqueos en muros: 650 metros su
perficiales; preoio de la nnidad, 1,10 
pesetas; valoración parcial, 715 pe
setas. 

Idem en teches: 143 metros superfi
ciales; precio de la unidad, 1,35 pese
tas; valoraoión parcial, 193,05 pesetas. 

Entarimados de pino melis liso ea 
la sala: 220 metros superficiales; pre
cio de la nnidad 16,50 pesetas; valora
oión paroial, 3.6 0 pesetas. 

Decoración de los palcos proscenios 
y embocadura: 196 metros superficia
les; precio de la unidad, 71 pesetas; 
valoración paroial, 13.916 pesetas. 

Reparación de pilastras, impostas y 
carreras: 302 metros superficiales; pre
oio de la unidad, 8 pesetas; valoración 
paroial, 2.416 pesetas. 

Tapizado de pasamanos: 180 metros 
lineales; preoio de la unidad, 27,40 
pesetas; valoración parcial, 4.932 pe
setas. 

Forrado de terciopelo en el frente 
ds-1 escenario y oonoha del apuntador: 
35 metros superficiales; preoio de la 
unidad, 2.3 pesetas; valoración paroial, 
805 pesetas. 

Forrado de tela en los teohos de los 
palcos: 3S0 metros superficiales; precio 
de la unidad, 4 pesetas; valoraoión par
oial, 1.520 pesetas. 

Cortinas en el fondo de los palcos, 
da terciopelo con forro de satén, coa-
faccionarias y colocadas: 860 metros 
superficiales; preoio de la unidad, 36 
pesetas; valoraoión parcial, 12.960pe
setas. 

Berras de latón para división ds los 



palcos: 216 metros lineales; preoio de 
la anidad, 20 pesetas; valoraoión par
c ia l , 4.3¿0 pesetas. 

Pintura al ó leo de manera, muros y 
techos: 1.300 metros superficiales; pre
cio de la unidad 4 pesetas; valoración 
paroial, 5.200 pesetea. 

Arregla de los antepechos de hierro: 
48 metros lineales; preoio de la uni j 
dad, 30 pesetas; valoraoión parcial, 
1.440 pesetas. 

Pintura &* los antepechos, estofada: 
302 metros superficiales; precio de la 
unidad, 9.50 pesetas; valoración par
cial, 2.869 pesetas. 

Arreglo de butacas y su tapizado 
oon terciopelo: PIO unidades; preoio 
de la unidad. 45 pesetas; valoración 
parcial, 15 300 pesetas. 

Butacas nuevas, tapizadas: 50 uni
dades; precio de la unidad, 95 pesetas; 
valoraoión paroial, 3.800 pesetas. 

Arreglo de las sillas de los palcos, 
tapizándolas con tercipelo: 360 unida
des; preoio de la unidad, 27 pesetas, 
veloraoión parcial, 9.720 pesetas. 

Ampliación de anfiteatros 
Soportes de acero: Peso, 2.600 kilo

gramos; precio de la unidad, 1,30 pe
setas; valoración paroial, 3.380 pe
setas. 

Soportes y j á ' enas de hierro lami
nado: Peso, 4.250 kilogramos; precio 
de la nnidad, 1,10 pesetas; valoración 
paroial, 4.675 pesetas. 

Carreras y cargaderos: Peso, 3.800 
kilogramos; precio de la unidad, 0,82 
pesetas; valoración parcial, 3 .H6 pe
setas. 

Viguería de doble T: Peso, 5 550 ki
logramos; preoio de la unidad, 0,68 
pesetas; valoiaoión parcial, 3.774 pe
setas. 

Forjado de piso con tablero y bove
dilla de rasilla, enjnntado oon yeso: 
360 metros supeficiales; preoio de la 
unidad, 10 45 pesetas; valoración par
cial, 4.C50 pesetas. 

Guarnecidos en muros: 496 metros 
superficiales; preoio de la umded, 2,10 
pesetas; valoración paroial, 1.031,60 
pesetas. 

Idem en techos: 360 metros supeifi-
ciales; precio de la unidad, 2,50 pese
tas; valoración paroial, 900 pesetas. 

Blanquees en muros: 496 metros 
superficiales; preoio de la unidad, 1,10 
peBetas; valoraoión parcial, 545,60 pe
setas. 

Idem en techo»: 360 metros superfi-
fioiales; preoio de la unidad, 1,36 pese
tas; valoraoión parcial, 486 pesetas. 

Pintora al óleo, en madera, muros y 
techos: 856 metros superficiales; pre
cio de la unidad, 4 pesetas; valoración 
paroial, 3.424 pesetas. 

Grado ia de asnillas: 430 metros l i 
neales, precio de la unidad, 15 pese
tas: valoración parcial, 5.160 pesetas. 

Entarimado de pino rojo, liso: 420 
inetrog supeifi iales; preoio de la uni
dad, 11,50 p-setas: valoraoión paroial, 
4.830 pesetas. 

Butaoas de entresuelos, como las de 
patio: M I unidades; preoio de la uni 
dad 15 pesetts: valoración parcial, 
8.550 pesetas. 

Butaoas de madera barnizada, gira
torias, para los anfiteatros y paraíso: 
400 un dade-; preoio de la unidad. 25 
losetas; valoraoión parcial, 10.C00 pa-
«etas. 

Obras contra incendios 
Fábrica de ladrillo oerámioo y mor-

taro de cemento en muros cortafuegos 
aobre las paredes contiguas y en les 

que separan el escenario de la sala y 
de la casa de le oalle de Echegaray: j 
89.600 metros cúbicos: preoio de ia 
unidad, 100 pesetas; valoraoión par-
oia', 8.960 pesetas. 

Limas de zico del número 14 ¿e me
dia plancha de d e s a i r ó l e : 192 metros 
lineales; precio de la unidad, 10 50 pe
setas; veloraoión parcial, 2.016 pe
setea. 

Vierteaguas de zino del número 10: 
92,80 metros supeifi dales; precio de la 
unidad, 10 pesetas; valoración paroial, 
928 pesetas. 

Cama de yeso para las limas: 192 
metros lineales: precio de la unidad, 
9,80 pesetas; valoraoión parcial, pese
tas 1.881,60. 

Cubierta de teja común: 116 metros 
superficiales; preoio de la unidad. 8,30 
pesetas; veloraoión paroial, 962,80 pe
setas. 

Impregnar y pintar las maderas de 
las armaduras con une sustancia igoí 
faga: 1.460 metros superficiales; pre
cio de le unidad, 6 pesetas; valoraoión 
parcial, 8.760 pesetas. 

Cielo raso oon callizo y yeso para 
oubrir las correas y contrapares d > la 
armadura: 440 metros superficiales; 
precio de la unidad. 3,25 pesetas; valo
ración paroial, 1.430 pesetas. 

Bocas de riego oon ocho metros de 
manga y accesorios: echo unidades; 
precio de la unidad, 160 pesetas; valo
ración paroial, 1.280 pesetas. 

Depósitos de agua, de cemento ar
mado, de tres metros cúbicos de oapa-
oidai oada uno: ouatro unidades; pre
oio de la unidad. 600 pesetas; valora
ción parcial, 2.400 pesetas. 

Extintoresdeincendios: 20 unidades; 
preoio de la unidad, 150 pesetas; valo
raoión paroial, 3.000 pesetas. 

Pararrayos: dos unidades; preoio de 
la unidad, 600 pesetas; valoración par
oial, 1.200 pesetas. 

Reconstrucción de la Casa Contaduria 
Demolición de la casa actual: 172 

metros superficiales; preoio de la uni
dad, 20 pesetas; valoración parcial, 
3.440 pesetas. 

Vaciado de sótanos: 600 metros cú. 
bioos; precio de la unidad, 10 pesetas; 
valoraoión paroial, 6.000 pesetas. 

Zaujas para cimientos: 64 metros 
cúbicos, preoio de la unidad, 11.50 pe
seta-: valoración parcial, 736 pesetas. 

Recalzo de muros antiguos: 16 me 
tros cúbioos; precio de ia unidad, 101 
pesetas; valoración parcial, 1.6lé pe
setas. 

Fábrioa de ladril lo cerámico en ci 
mientos y muros de sótano: 160 me
tros cúbicos; precio de la unidad, pe
setas 97 40; valoraoión paroial, pese 
tas 15.580. 

Fábr ica de ladrillo recocho con ce
mento en m u i o s de planta baja y su
periores: 230 metros cúbicos; precio 
de la unidad, 82,65 pesetas; valoración 
paroial, 19.009,50 pesetas. 

Tabique senoillo de ladrillo hoeoo 
y yeso: 320 metros supei filiales; pre
oio de la unidad, 5,40 pesetas; valora
ción parcial, 1.728 pesetas. 

Forjado de pino oon tablero y bo
vedilla de rasilla y enjuniado con ye
so: 705 metros supeifi -talos, precio de 
la nnidad, 10,45 pesetas; valoraoión 
paroial, 7.367,25 pesetas. 

Tablero en cielo raso con rasilla y 
yeso: 150 metros superficiales; preoio 
de le unidad, 7 pesetas; valoraoión 
parcial, 1.050 pesetas. 

Bovedilla sencilla y enjnntado oon 
oemento en planos de armadura: 180 

metros superficiales; preo'o de la uni
dad, 8,70 pesetas; valoración parcial, 
1.566 pesetas. 

Bovedilla de triple tabicado de rasi
l la en tiros de escalera: 315 metros 
supeifioiales; preoio a de la unidad: 27 
pesetas; valoraoión pareial, 8.505 pe- . 
setet. 

Guarnecidos en muros*. 1.965 me
tros superoiales: preoio de la unidad: 
2,10 pesetas, valoración parcial, pese
tas 4.126 50. ! 

Guarnecidos en techos: 735 metros 
superficiales; preoio de la unidad, '¿,50 
p»s-tas; valoraoión paroial, 1.837,50 
pesetas. 

Blanqueos er muros: 1.965 metros 
superficiales; preoio de la uni «al, 1,10 
pesetas; valoraoión paroial, 2,161,60 
pesetas. 

Blanqueos en techos: 735 metros su
perficiales, preoio de la unidad, 1 ' 5 
pesetas; valoración parcial, 992,25 pe
setas. 

Enfoscados de cemento y revoco a la 
oatalana en patios: 530 metros super
ficiales; precio de la nnidad. 7.45 pese
tas; valoraoión paroial, 3.918 50 pe
setas. 

Zócalo de oemento bruñido en sóta
nos y patios: 230 metros superficiales; 
precio de la unidad, 8 45 p-setas; va
loraoión parcial, 1.943,50 pesetas. 

Cubierta de teja común: 180 metros 
superficiales; pr. c ío de la unidad, 8,30 
pesetas; valoraoióa parcial, 1.494 pe
setas. 

Batientes de piedra berroqnefia de 
28 por 28 oentfmetros: 12 metros l i 
neales; preoio de la uni iad, 32 pesetas; 
Valoración paroial. 381 pese a*. 

Hormigón de ladrillo santo y morte
ro de oemento: 52 metros cúbico*/ pre 
ció de la unidad, 45 pesetas; valoración 
parcial, 2.3)0 pesetas. 

Pavimento de losetas de cemento ra-
nurado en sótano, patios y servioios 
h'g ónices: 270 metros superficiales; 
precio de la unidad, 14 pesetas; valo
raoión paroial, 3.780 pesetas. 

Entarimado de melis a corte de plu
ma oon enrastrelado: 130 metros su
perficiales; precio de 'a unidad, 17 60 
pesetas; valoraoión parcial, 2.288 pe
setas. 

Entarimado de medis liso con en
rastrelado: 440 metros superficiales; 
preoio de la uni iad, 16,£0 peseta-; va
loración paroial, 7.260 pesetas. 

Peí taños de esoalera de mármol 
b'anoo del país, huellas de tres c ntí 
metros y tabiques de dos oentfmetros: 
230 metros lineales; preco de la uni
dad, 45 pesetas; Valoración paroial, 
10.350 pesetas. 

Mesillas de escaleras de mármol 
blanoo del país de don centímetros: 
60 metros superficiales; precio de la 
unidad, 30 pesetas; valoración paroial, 
1 800 pesetas. 

Peldaños de escalera de ladrillo 
hneoo, tendido de nort'and y guarda-
vivos de hierro: 64 metros liuealee; 
precio de la unidad, 16 pesetas: valo 
ración parcial, 810 peseta»*. 

Viguetas de doble T en pisos: Peso, 
11.800 kilogramos; pr»cio de la uni
dad, 0,68 pesetas; valoración parcial, 
8.024 pesetas. 

Viguetas de dob'e T para armado 
ras de cubierta con oasqu líos; P*so, 
2.600 kilogramos; precio d é l a nnidad, 
0,82 pesetas; valoración parcial, 2.132 
pesetas. 

Barandilla de escalera de balans 
tpes de hierro y pasamanos de caoba*. 
61 metros lineales; precio de la uni 
dad, 6C pesetas; valoración paicial, pe 
sotas 3.840. 

Revestimiento de azulejo de 15 por 
15 centímetros oon esoooias y moldu
ras: 210 metros snpaificiales; preoio 
de la uni lad, 35 pesetas, valoraoión 
parcial, 7.350 pesetas. 

Revestimiento de azulejos blanoos 
de 20 por 20 centímetros, oon yeso: 
125 metros sup u ificiales; precio de la 
unidad, 15 pesetas; valoraoión paroial, 
1.875 pesetas. 

Canalón de zino, núm. 14, de 0,28 
de desarroll* : 5S meiros lineales; pre
oio de la mudad 8,50 pesetas; valora
ción parcial, 41 J pesetas. 

L ima de zinc, núm. 14, de medie 
plancha: 16 metros lineales; precio de 
la unidad, 10,50 peseta»; valoración 
parcial, 168 pesetas. 

Forrado de zino, núm. 10: 36 me
tros snpei fi jia'es; preeio de la unidad, 
10 peseta»; valoración parcial, 360 pe
setas. 

Vieiteagua, do baldosín vidriado de 
soterón: *5 metros lineiles; preoio de 
la unidad, 7,50 pesetas; valoración par
cial . 6.)7,5'J pesetas. 

Tubería de hierro fundido, de 12 
oentímetros ds diámetro, colocada: 
115 metros lineales; precio d é l a uni 
da!, 12 pesetas; valoración parcial, 
1.380 pesetas. 

Retretes de pcroelana blanca ingle
sa, con sus accesorios: 32 unidades; 
precio de la unida I, 105 pesetas; valo
ra ion paicial, 3. (>0 pesetas 

Urinarios de taza de porcelena in
glesa, oon divis rías de pizarra, y ac
cesorios: 12 noidades; precio de la uni
dad, 225 pesetas; valoración paroial, 
2.700 pesetas. 

Urinarios de un cuerpo, de gres, oon 
cisterna y ac teso rio»; 8 unidades; pre
oio de, la uni iad, 600 pesetas; valora
ción parcial, 4'8ü0 pesetas. 

Lavabos de porcelana inglesa con 
accesorios: 30 unidades; precio de la 
unidad. 115 pesetas; valoración par
cial, 3450 pesetas. 

Lavabos de hierro esmaltados: 5 uni
dades; preoio de la nnidad, 60 pese
tas; valoración parcial, 250 pesetas. 

Pilas de hierro con respal lo: 3 uni
dades; precio de la unidad, 25 pesetas: 
valoración parcial, 75 pesetas. 

Para reparación de atarjeas: 500 pe-
fe' tas. 

Pozo registro de 0.70 de lnz. reves
tido de 0,14, con ladrillo reoo ho y ce
mento: 22 metros lineales; preoio dele 
unidad, 40 pesetas; v a oración parcial: 
830 pesetas. 

Tubería de gres de 0 15, onlocada; 
34 mettos lineales; preoio de la unidad, 
23 pesetas; valoración parcial, 782 pe-
Betas. 

Tubería de gres ríe 0.13, oolocada, 
18 metros lineales; precio de la uni-
da^, 21 peseta?; valoración parcial, 
378 pesetas. 

Arqu tas gran*e«: 2 unidades; pre
cio de la nnidad, 175 pesetas; valora
ción paraial, 350 pesetas. 

Arquetas pequeñas- 8 unidades; pre
cio de la mu i*d, 50 pea-tas; valora
ción parcial, 4 r 0 pesaus. 

Vidrieras antepe hadas con venta
nillo f r « i V i O , a h a z y m-dio; coloca
das: 120 metros superficial»s; precio 
de la unidad, 74 pesetas; valoraoión 
paroial, 8 880 pesetas. 

Paetta de dos hojas, cerco de travie
sa, colocadas: 18 metr s¡ supeifioiales; 
preoio de la unidad 70 pesetas; valo
ración parcial, 1.260 pea-tas. 

Puertas de una hoja y p stigos. cer
co de sencillez a haa y media, coloca
dos: 160 metros superficiales; precio 
de la unidad, 62 pesetas; Valoración 
parcial, 9.920 pesetas. 



Cristal s*noillo, oolocado: 93 metros 
•uperciales; preoio de la unidad, l l pe
setas; valoración paroial, 1.078 pesetas. 

Herrajes de oolgar y seguridad: pe
setas 2.000. 

Molduras de madera: 1.6C0 metros 
lineales; preoio de la unidad, 1 peseta; 
valoraoión paroial, 1.5C0 pesetas. 

Pintura al óleo aobie madera: 910 
metros supeifíciaies; preoio de la uni
dad, 4 pesetas; valoración paroial, pe
setas 3.784. 

Pintora al temple eu paramentos: 
8.300 metros superficiales; precio de la 
unidad, 0,60 pesetas; valoración par
cial , 1.890 pesetas. 

Para la decoiación del salonoillo: 
6.000 pesetas. 

Para la decoración de la sala de se 
flores Concejales: 3.001 pr setas. 

Para instalar y oornpletar la galería 
de retratos: 3 000 pesetas. 

Reconstrucción de la fachada 
Apeos para la reconstrucción: pese 

tas 2.500. 
Demoliciones y transportes de es 

combros: 180 metros cúbicos; precio 
de l a u n i i a d . 10 pesetas; valoración 
parcial, 1.800 pesetas. 

Fábrica de ladrillo oeráraioo y mor
tero de cemento: 140 metros cúbicos; 
precio de la unidad, 97,40 pesetas; va
loración paroial, 11636 pesetas. 

Cantería lisa de piedra berroqueña: 
16.800 metros rúbic s; p ecio de la 
unidad, 330 peseta*-; valoración parcial, 
5.214 pesetas. 

Cantería aplantillada berroqueña: 
81.603; precio de la a n i d a d , 360 pese 
tas; valoración parcial, 11.376 pesetas. 

Cantería moldada berroqueña: me
tros cúbicos, 49.50C; prec ;o de la uni
dad, 470 pesetas; valoraoión parcial, 
23.265 pesetas. 

Enfoscados de oemento y revoco liso 
de arena de mármol: 160 metros su
perficiales; precio de la unidad, 7 pe
setas; valoración parcial, 1.120 pese
tas. 

Guarnecidos interiores: 290 metros 
superficiales; preoio de la unidad, 2,10 
pesetas; valoración parcial, 609 pese
tas. 

Blanqueos: 290 metros superficia
les; precio da la unidad, 1,10 pesetas; 
valoración paroial, 319 pesetas. 

Para arreglo de tejados: 1.000 pe
setas. 

L i m a de zino, núm. 14, de media 
plancha: 30 metros lineales; preoio de 
la unidad, 10,50 pesetas; valoración 
paroial, 315 pesetas. 

Bajadas de hierro fundido de 0 , Í2 : 
70 metros l inéale*; precio de la uni
dad, 12 pesetas; valoración parcial, 
810 pesetas. 

Tubería de gres de 15 oentímetros: 
42 metros lineales; precio de la uni
dad, 23 pesetas; valoración parcial, 
966 pesetas. 

Arquetas pequeña*: 5 unidades; pre
oio de la unidad, 50 pesetas; valoración 
paroial, 250 pes-tas. 

Puertas de c»l'e en planta baja: 36 
metros superficiales; precio de la uni 
dad, 100 pesetas; valoración parcial, 
3.600 i esatas. 

Huecos rasgados en planta princi
pal: 36,40 metros superficiales; precio 
de la unidad, 56 pesetas; valoraoión 
paroial, 2 038,40 pesetas. 

Hueoos antepechados en plantas su
periores: 28 metros superfioiales; pre 
oio de la unidad, 54 pesetas; valoración 
parcial, 1 512 pesetas. 

Molduras d« madera: 180 metros l i 
neales; precio de la nnidad, 1 peseta; 
valoración parcia'; 180 pesetas. 

Cristal doble, o< looado: 40 metros 
superf ic ia les ; preoio de la unidad, 20 
pesetas; valoración parcial, 800 pe
setas. 

Para herraje de oolgar y seguridad: 
valoraoión paroial, 850 pesetas. 

Pintura al óleo sobre madera y bal
cones de hierro: 2C0 metr< s supeifioia 
lee; precio de la unidad, 4 pesetas; 
valoración paroial, 800 pesetas. 

Reforma del vestíbulo y del salón del 
piso principal 

Recalzo de muros antiguos: 10 me
tros cúbicos; preoio de la unidad, 101 
pesetas; valoración parcial, 1.010 pe
setas. 

Bóveda de triple tabicado de rasilla 
en tiros de escalera: 16l metros super 
fioiales; preoio de la unidad, 27 pesetas; 
valoración paroial, 4 428 pesetas. 

Pe 'daños de mármol blanco del país, 
huel as de 3 centímetros y tabioas de 
2 centímetros: 187 metros lineales; 
precio de la unidad, 45 pesetas* valo
ración parcial, 8.415 pesetas. I 

Mesillas de escalera de mármol 
blanco del país, de 2 centímetros: 64 
metros superficiales; precio de la uni
dad, 30 pesetas; valoración paroial, 
1.920 pesetas. 

Viguetas de doble T en pisos: Peso, 
4.050 kilogramos; precio de la unidad, 
0,68 pesetas; valoraoión pare a!, 2.764 
pesetaa. 

Forjado de piso con tablero y bove 
di 1 la de rasilla y enjuntado oon yeso: 
476 metrrs superficiales; preoio de la 
unidad, 10,45 pesetap; valoración par
cial, 1.83;*,¿0 pesetas. 

Tablero en oielo raso oon rasilla: 
120 metros superficiales; precio de la 
unidad, 7 pesetas; valoraoión parcial, 
810 pesetas. 

Guarnecidos en muros: 325 metros 
superficiales; precio de la unidad, 2,10 
pesetas; valoración paroial, 682,50 pe 
setas. 

Guarnecidos en techos: 260 metros 
superficiales, precio de la unidad, 2,50 
pesetas; valoraoión paroial, 660 pe
setas. 

Blanqueos eu muros: 325 metros 
superficiales; precio d é l a unidad, 1,10 
pesetas; valoración parcial, 367,50 pe
setas. 

Blanqueos en techos: ?60 metros su 
peificiales; precio de la unidad, 1,35 
pesetas; valoraoión paroial, 351 pe- i 
sedas. 

Eutarimado melis a corte de pluma, 
OOfi enrastrelado: 240 metros superfi
ciales; precio de la unidad. 17,60 pese- J 
tas; valoración parcial, 4 221 pesetas. ( 

Barandilla de balaustres de hierro y j 
pasamanos de oaob»: 60 metros linea- ¡ 
les; precio de la nnidad, 60 pesetas; 
valoraoión parcial. 3 600 pesetas. j 

Cancelas de madera y cristal: 36 i 
metros superficiales; preoio de la uni- I 
dad. 100 pesetas; valoraoión parcial, 
8.600 pesetas. 

Para herrajes de colgar y seguridad: 
valoración parcial, 360 pesetas. 

Molduras de madera: 315 metros l i 
neales; preoio de la unidad, 1 peseta; 
valoraoión paroial, 315 pesetas. 

Para la decoración de muros y te
chos: valoración paroial, 6.000 pe
setas. 

Pintura al ólec: 760 metros superfi
ciales; preoio de la uní lad, 4 pesetas; 
valoración parcial, 3.G40 pesetas. 

Calefacción 
Para la instalación completa de ca

lefacción central por agna cal ion te, 
combinada oon la ventilación de la 

sala, con todos los elementos necesa
rios y obras accesorias: Valoración 
paroial, 33.000 pesetas. 

Para la instalación de agua caliente: 
Valoraoión paroial, 3.C0O pesetas. 

Reforma de la casa de la calle de 
Echegaray 

Desmontado de la armadura y cu
bierta: 60 metros superficiales; preoio 
de la unidad, 6 pesetas; valoraoión 
paroiul, 360 pesetas. 

Refnerso de arcos y dintilea con ar
mado metálico: Peso, 5C0 kilogramos; 
precio de la unidad, 1 K> pesetas; va 
lo ración parcial, 560 pesetas. 

Recalzo de muros antiguos: 14 me 
tros cúbicos; precio de la unidad, 101 
pesetas; valorao ón paroial, 1.414 pe
setas. 

Fábrica de ladrillo reoocho y ce
mento: 40 metros cúbicos; preoio de la 
unidad, 82,65 pesetas; valoración par
oial, 3.306 peset as. 

Tabique sencillo de ladril lo pintón: 
54 metros superficiales; precio de la 
unidad, 4 93 pesetas; valoraoión par
oial, 266,22 p setas. 

Guarnecidos en muros: 260 metros 
superficiales; precio de la unidad, 2,10 
pesetas; valoraoión parcial, 516 pe
setas. 

Guarnecido en techos: 47 metros su
perficiales; preoio de la unidad 2 50 
pesetas; valoración parcial, 117,50 pe-
satas. 

Blanquees en muros: 260 metros su
perficiales; precio de la unid>d, 1,10 
pesetas; valoración parcial, 28G pe
setas. 

Idem en techos: 47 metros superfi 
oiales; preoio de la unidad, 1,35 pese 
tas; valoraoión parcial, 6 3 / 5 pesetas. 

Revoco a la catalana en faobada: 171 
metros superficiales; preoio de la uni
da 1, 7,45 pesetas; valoraoión parcial, 
1.273,95 pesetas. 

Viguetas de doble T para armadura 
de oubierta oon casquillos: peso 900 
kilogramos; precio de la unidad, 0*82 
pesetas; valoración paroial, 738 pe
setas. 

Cubierta de teja común: 70 metros 
superficiales; precio de la unidad, 8,30 
pesetas; valoraoión parcial, 581 pe
setas. 

Caualón de eino, número 14, de 0,2§: 
22 metrr s lineales; preoio de la uni
dad, 8,50 pesetas; valoración parcial, 
187 pesetas. 

Forrado de zino, número 10: 14 me
tros superficiales; preoio de la unidad, 
10 pesetas; valoraoión parcial, 140 pe
setas. 

Vidrieras antepeohndas con venta
nillos fraileros: 11 metros superficia
les; precio de la unida I, 74 pesetas; 
valoraoión parcial, 814 pesetas. 

Postigos a haz y medio, con o sin 
montante, oeroo sencillo: 19 metros su
perficiales; precio de la unidad, 62 pe 
setas; valoración paroial, 1.178 pesetas. 

Para herraje de colgado y seguri
dad. Valoraoión parcial, 225 pesetas 

Cristal sene lio oolooado: Ocho me
tros superficiales; precio de la unidad, 
11 pesetas; valoración parcial, 88 pe
setas. 

Molduras de madera: 60 metros l i 
neales; preoio de la uuidad, una pese
ta; valoraoión parcial, 60 pesetas. 

Pavimento de losetas hidráulicas: 
47 metros superficiales; precio de la 
unidad, 14 pesetas: valoraoión parcial, 
658 pesetas. 

Para instalar una cocina para el 
portero: Valoración paroial, 200 pe
setaa. 

Retrete de losa del país mn sus ao-
cesorit s (de aprovechamiento): Una; 
valoración paroial, 25 pesetas. 

Pi la de hierro oon respaldo: Una; 
valoración paroial, 25 pesetas. 

Bóveda de triple tabicado de rasilla 
en tiros de escalera: 56 metros superfi
ciales; preoio de la unidad, 27 pesetas; 
valoiación paroial, 1.512 pesetas. 

P e l d a ñ o s de escalera de ladrillo hue
co, forrados de baldosín catalán oon 
guardavivoa de hierro: 60 metros l i 
neales; preoio de la unidad, 25 pesetas; 
valoración paroial, 1.500 pesetas. 

Barandilla de balaustres lisos de 
hierro y pasamanos de cacha: 26 me
tros lineales; precio de la unidad, 45 
pesetas; valoración parcial, 1.170 pe
setas. 

Recibido de quiebras, guarneoidos y 
blanqueos para la reparación de loa 
pisos existentts: 370 metros superfi
ciales; preoio de la unidad, cuatro 
pesetas; valoración paroial, 1.4S0 pe
setas. 

Pintura al óleo: 125 metros super
ficiales; precio de la unidad, cuatro 
pesetas; valoración paroial, 500 pe
setas. 

Pintura al temple: 160 metros su
perficiales; preoio de la unidad, 0,60 
pesetas, valoración parcial, 96 pesetas. 

Reforma del escenario 
Para la reforma del esoenario, en 

consonancia con lo dispuesto en el Re
glamento de cspeotácuios, según lo es
tablecido en el artíoulo 16 del pliego 
de condiciones: Valoración parcial. 
60.0C0 pesetas. 

Reforma del alumbrado eléctrico 
Para la reforma del alumbrado e'éc 

trico, alumbrado supletorio y avisado-i 
res de incendios, según lo establecido 
en el ar t ículo 17 del pliego de condi-
oiooes: Valoración parcial, 18.000 pe
setas. 

Aparatos de luz eléctrica j 
Para la adquisición y colocaoión del 

aparatos de luz eléotrica, según lo dii I 
puesto en el artíoulo 18 del pliego del 

! condiciones: Valoración paroial, lO.COOl 
pesetas. I 

Fontanería I 
Para la instalación de la9 tomas del 

j agua, distribución, dotación de 1< s srer-l 
vicios y b< cas de riego y desagües,! 

, según lo dispuesto en el artíou'o l ' l 
' del pliego de condiciones: Valoración! 
; parcial, 9 000 pesr-tas. I 

Importa el presupuesto de ejecución! 
. material, 650.676 pesetas. 1 

Para honorarios por el estudio dell 
• proyecto y dirección de las obra*: midl 

tad'de la tarifa 1.', 6.° guipo del Redi 
decreto de 1.° de diciembre de 1922. 

E l 3 por 100 del presupuesto de eje-I 
cución material: Valoración parciall 
19.520,28. I 

Aumento del 14 por 100 sobre ell 
presupuesto de ej-cuoión materia!.se-B 
gún Real orden de 7 de diciembrtfl 
de 186c: Valoración paroial, 91.09MB 
pesetas. I 

Importa el presupuesto de contrata 
761.290,92 pesetas. 1 

Asoiende el presupuesto de contratfl 
a la expresada cantidad de seteoientüB 
sesenta y un mil doscientas novenUH 
pesetas noventa y dos c é n t i m o s I 

Madrid, 24 de junio de 
Arquitecto municipal, Pablo Arandi« 

R O O N Ó M I C O A D M I N I 8 T B A T 1 V A S • 

1." L a subasta se verificará, co« 
todas las formalidades establecida9 °W 
el artículo 15 del Reglamento de 2<HB 



julio de 1924, para la oontratacióa de 
servioios m u n i c i p a l e s , el dia 9 de 
septiembre de 1924, a las doce, en la 
primera Gasa Consistorial, plaza de la 
Villa, número 4, bajo la presidenoia 
del exce lent í s imo señor Alcalde o del 
Teniente o Concejal en quien al «lento 
delegue, asistido de otro Vocal de la 
Comisión Municipal demandante y de 
uno de los sefiores Notan» s del ilustre 
Colegio de esta Capital. 

2. * Los pliegos de condiciones y 
demás antecedentes para la subasta se 
hal larán de manifiesto en la decreta
ría del excelentísimo Ayuntamiento 
(Negociado de Subastas), durante las 
horas de diez a dos, todos los días no 
feriados que medien hasta el del re
mate. 

3. ' Los precios tipos para esta su
basta serán los determinados en el cua
dro de preoios correspondientes, anejo 
al presupu asto de contrata, y la parti 
da por donde ha d-> satisfacer esta obli-
g«oión figura consignada en la siguien
te forma: 350 COO pesetas oon cargo al 
vigente presupuesto de 1924-26 y el 
reBto a consignar en los sucesivos pre
supuestos. 

4. ' Los lioitadores que concurran a 
esta subasta h-ibrán de consignar en la 
Caja General de Depósitos o en la Te
sorería munioipal la fianza provisional 
de 88.064,55 pesetas, consistentes en 
el 5 por 100 del importe total de la 
misma, pudiendo veiificarlo en metá
lico o en cualquiera de los valores o 
signos que determina el art ículo 10 
del Reg amento antea citado, compu
tándose éstos en la forma que se esta
blece eu el art ículo 11 del mismo. 

5. * Las proposiciones para optar a 
esta subasta se presentarán en el Ne 
gociado de Subastas de la decretaría 
(primera Caea Consistorial) en los días 
hábiles desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el correspondiente 
anuncio en la Gaceta de Madrid, hasta 
el anterior en que aquélla haya de te
ner lugar y durante las hora* de diez 
de la mañana a dos de la tarde, y en 
la forma y modo que se exp-esa en el 
artículo 15 del Reglamento de 2 de ju
lio de 1924. 

6. * E l rematante no podrá ceder ni 
traspasar los derechos que nazcan del 
remate, pues queda prohibida termi
nantemente la transferencia de los 
mismos, en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento concede el artíoulo 22 
del Reglamento para la contratación 
de servioios munioipales citado. 

7. * E l lioitador a cuyo favor quede 
el remate se obliga a concurrir a las 
Casas Consistoriales el d í a y hora que 
se le señale, a otorgar la correspon
diente escritura, entregando el docu
mento que acredite haber oonsignado 
como fianza definitiva en la Caja ge
neral de Depósitos la oantidad de pe
setas 76.129,10 para garantir el oum
pümiento de este contrato, podiendo 
también verificarlo en metálico o en 
los valoi.es o signos admitidos en las 
fianzas provisionales, que Berán com 
potados igualmente que en aquéllas. 

8. * S i el rematante no prestase la 
fianza definitiva, o no ooncurriera al 
otorgamiento de la escritura, o no 
llenase las condiciones precisas para 
ello dentro del plazo sefialado y de una 
prórroga que sólo po i r á serle conce
dida por oausa justificada, sin que en 
ningún caso pueda exceder de oinoo 
días, se tendrá por rescindido el con
trato a perjnicio del mismo rematante, 
oon los efeotos del articulo 21 del re
petido Reglamento. 

9. a E l hecho de presentar nna pro 
posición para la subasta, constituye al 

licitador en la obligación de oumplir 
el oontrato si le fuese definitivamente 
adjudicado el remate; pero no le da 
más derecho, onando le fuese a Ijudi 
oado provioionalmente, qua el de ape
lar oontra el acuerdo de la adjudica
ción definitiva, si se oreyeao peí indi
cado por el mismo. E l excelentísimo 
Ayuntamiento sólo queda obligado 
por la adjudtoaoión definitiva. 

10. E l Ayuntamiento, usando de 
la facultad que le concede el art. 30 
del Reglamento ale 2 de julio de 1924, 
podrá resoindir el oonttato en oual-
quier tiempo de Sa duración del mis
mo, por faltas del rematante a cual
quiera de las condioiones estipuladas, 

11. E l oontratis'a no podrá pedir 
aumento o disminuoióu del precio en 
que hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera la oausa que alegue, porque 
éste tendrá lugar a riesgo y ventura. 

12. E l contratista, para todos los 
incidentes a que pu iiera dar lugar esta 
subasta, renunoia el fuero de su Juez 
y domicilio, y expresamente se somete 
a los Tiibuuales de esta Corte. 

13. E l contratista queda obligado 
a satiefao¿r los gastos de escritura, sus 
copias y demás que origine la subasta, 
así oomo el importe de la inserción de 
todos b s documentos que lo hayan 
sido para la misma en los diarios 
ofioiales de Madrid, en el Boletín Mw \ 
nicipal y diarh s no oficiales, presen
tando al efeoto, antes de formalizar la 
escritura o acta de remate, el corres
pondiente resguardo de haber hecho 
efectivo el mencionado importe. Tam
bién queda obigado el oontratinta a ! 
satisfacer a la Haoienda Públioa el im
porte de los derecho? reales, si los de
vengase, y el da oualquiera otra con-
tribuoión o impuesto, a cuyo fia ad
quiere el compr- miio de presentar la 
escritura de adjudioaoión en las o f ic i 
nas l i q u i d a d o r e s , dentro de los plazos 
legales, sin ceyo requisito no se le sa
tisfará por el excelentísimo Ayunta
miento cantidad alguna por cuenta del 
contrato. 

14. Todo lioitador que ooncurriese 
a la subasta en representaoión de otro 
o de oualquier Sociedad, deberá incluir 
dentro del pliego cerrado qua presen
te, además de la proposioión que haga, 
ajustada al modelo inserto en los anun
cios, oopia de la escritura de mandato, 
o sea del poder o documento que jus 
t i fi pie de modo legal la personalidad 
del lioitador para gestionar, a nombre 

i y en representación de sn poderdante, 
t cuyo dooumento o poder ha de haber 

sido, previamente, y a su costa, bas 
tanteado por cualquiera do los sefiores 
Letrados consistoriales. 

15. Las proposiciones para optar a 
esta subasta debeián ser extendidas 
en papel del timbre del Estado de la 
oíase octava, y los resguardos de los 
depósitos provisionales se presentarán 
debidamente reintegrados oon un sello 
munioipal de diei pesetas, especial 
de subastas, por cada 500 pesetas o 
fraooión de ellas, según, lo establecido 
en el presupuesto municipal vigente, y 
si a cualquiera de aquéllos faltase el 
todo o parte del indicado reintegro, 
será exigido en el aoto al licitador por 
el sefior Presidente, reteniéndose su 
resguardo on caso de negarse a satis
facerlo, hasta tanto que lo verifique o 
se le descuente el importe de la falta 
de la fianza provisional o de la defini
tiva, oaso de que se le adjudicase el 
remate. 

16. Terminado el oontrato, y pre
via certificación del sefior Arquiteoto 
munioipal correspondiente, visada por 
el excelentísimo sefior Aloalde Presi- | 

dente, eu que conste* haber oumplido 
las condiciones estipuladas, y no ha
biendo responsabilidades exigibles, se 
devolverá la fianza al rematante. 

17. E l rematante queda obligado a 
realizar el correspondiente contrato 
oon los obreros que hayan de ocuparse 
en esta obra, en ouyo oontrato habrá de 
quedar estipulado la duración del mis
mo, los requisitos para su denuucia o 
s u s p e n s i ó n , el número de horas de tra
bajo y el preoio del jornal. 

18. E l presente contrato se enten
derá su je to a la observancia de la ley 
de Protección a la producción naoional 
de 14 de f-brero de 1907, y, en su vir
tud, solamente serán admitidas las 
proposiciones en que se ofrezcan ar-
tíoub s o efectos de produocióu nacio
nal, salvo en los oasos que autorioe la 
relaoión de excepción-s que t-e publica 
anualmente, en cumplimiento del ar
tíoulo 2.° de dicha L e y . 

Igualmente qr.edará sujeto este con
trato al reglamento para la ejecuoión 
de la misma Ley, aprobado p >r Real 
decreto de 23 de febrero de 1908, o, n 
las adioiones de 25 de julio de 1808 y 
12 de marzo de 1909, y especialmente 
en cnanto afecte a lo dispuesto en los 
artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo 
del 1/, que a continuación se insertan, 
del expresado reglamento. 

«Art. l&i Cuando se haya celebra- i 
do, sin obtener postura o proposición 
admisib'e, una subasta o un ooncurso 
sobre materia reservada a la producción 
nacional, se podrá admitir concurren- I 
oia de la extranjera en la segunda su
basta o el segundo ooncurso que sa 
Convoque, con sujeción al mismo pliego 
de condiciones que sirvió de base la 
primera vez. 

A r t . 14. E n la segunda subasta o 
en el segundo concurso, previsto por 
el artículo anterior, los productos na 
oionales serán preferidos eu concurren
cia con los productos extranjeros ex-
eludios de la relaoión vigente, mien
tras el precio de aquéllos no excedí 
al de éstos en más del 10 por 100 del 
precio que seríale la proposición más 
módica, siempre qne el contrato com
prenda productos inoluídis en la reía-
cióu vigente y productos que no lo es
tén, los pliegos de coidiciones y laa 
proposiciones los agruparán y valua
rán por Separado. E n tales oontratos, 
la preferencia del producto nacional 
esablecido por el p á r r a f o precedente, 
cuando éste fuera aplicable-, cesará, si 
la proposioión por ella favorecida re-
•alta onerosa en más d-1 10 por 100, 
computado sobre el menor precio de 
los productos no figurados eu dicha 
relaoión. 

A r t . 15. E u todo caso, las propo
siciones han de expresar los preoios en 
moneia espafiola, entendiéndose por 
cuenta del proponente los adeudos 
arancelarios en su caso, los demás im
puestos, los transportes y cualesquiera 
otros gastos que se ocasionen para 
efectuar la entrega segúu las condicio
nes del oontrato. 

A r t . 17. Las Autoridades y los fun
cionarios de la Adminis t ración que 
otorguen cualesquiera contratos para 
servicios u obras p ú b icas, deberán 
c o i l a r de que, copias literales de tales 
oontratos, sean comunicadas inmedia
tamente después de celebrarlos, en 
cua'qnier forma (directa, conoorso o 
snbasta) a la Comisión protectora de 
la producción nacional.» 

Madrid, 25 de junio de 1924. 
E l Secretario, 

F . Ruano 
Diligencia.—Por la presente se hace 

constar que, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 26 del Regla

mento de 2 de julio de 1924, ha sido 
anunciada esta subasta durante el tér
mino de diez días, sin qne contra la 
misma se haya formulado redamación 
alguna. 

Madrid, 13 de agosto de 1924 — E l 
Ofioial del Negociado, Francisco Días 
Vil lar . — V . ' B.* , P . A . del sefior Se
cretario, el Ofioial mayor, León Saine 
de Robles. 

Modelo de proposición 
(qu© deberá extenderse en papel tim
brado del Estafo de U clise 8", y al 
presentarse llevar escrito en el sobre 
lo siguiente: «Proposioión paia optar 
a la subasta de las obras de reforma 
del Teatro Espafiola. 

Don que vive enterado de las 
oondioiones de la subasta en pública l i 
oitaoión para contratarlas obras com
prendí tas en el plan de reforma gene
ral del Teatro E-paftol, anunciada en 
la Gaceta de Madrid y en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, en los días..., 
y .. de . ., conforme en un todo oon 
las mismas, se compromete a tomar a 
su cargo diohas obra-», con estricta su 
jeción a ellas. (Aquí la proposición en 
esta forma: por l< s preoios tipos o oon 
la baja de . . . tanto por ciento—en le
tra—en los precios tipos.) 

Madrid, ... de ... de 192... 
(Firma del proponente) 

Lo que se anunoia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 13 de agosto de 1921.— 
Por auseno'a del lefior Secretario, el 
Ofioial mayor, León Sáiuz de Robles. 

(E.—582) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera Instancia 

L A T I N A 
En virtud de providencia del sefior 

Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de esta Corte, diotada en 
veinte del actual, en las diligencias de 
ejecución de sentenoia y vía de apre
mio del juicio declarativo de menor 
ouantía instado por D . Antonio Líaz 
Villamayor, oontra D . Pablo Simón 
Diez, se anunoia, por teroera vez, y sin 
sujeción a tipo, la venta, en pública 
subasta, de varios muebles y géneros, 
que se hallan depositados en el mismo 
deudor, vecino de Valladolid, calle de 
Guarnicioneros, número cuatro. 

E l remate se verificará doble y s i 
mul táneamente en este Juzgado y ante 
el que por turno corresponda de Valla
dolid, el día veintisiete de septiembre 
próximo, a las once, previniéndose: 
que se edmit i ián las posturas que l i 
bremente se hagan sin sujeción a tipo 
como se ha dicho; que podrán hacerse 
a calidad de ceder; que para tomar 
parte en la subasta del eran los l icita
dores consignar, previamente, en l a 
mesa del Juzgado, en electivo metál i 
co, doscientas pesetas, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, y que el pre
cio del remate habrá de hacerse efecti
vo iloi t ío del tercer día siguiente al 
de la aprobación. 

Madrid, veintiuno de agosto de mi l 
noveoientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
Juan García Inés 

V.° B.° 
G a r o í a 

(A.-922) 

http://valoi.es


U N I V E R S I D A D 
Sierra R«nz (Aurelia), de treinta y 

ouatro afios de edad, h¡j« de Juan 
y de Escolapios, natura! de Aloolee 
dfcl Pinar (Guadalajara), soliera, sus 
laborea veoioade Madrid, domiciliada 
úl t imamente ea la oalle del Espíri tu 
Santo, número 41, de esta tuía baja, 
pelo negro, nariz regular, oolor del 
rostro bueno, procesada por el delito 
de corrupoión de menores, comparece 
rá, en el término de diez días, ante el 
Jungado de instrucción del distrito de 
la Universidad, Secretaria del señor 
Unzueta, como comprendida en el nú
mero 3." del artículo 835 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal. 

Madrid, 23 de julio de 1921. 
E l Secretario, 

P . S. 
L u i s O s o á r i z 

V.° B.° 
E l J u e z , 

F é l i x G i l (B.—1.351) 

C H I N C H O N 

E n virtud de lo dispuesto por el se
fior Juez de ptimera instancia de este 
partido, en providenoia de esta fecha, 
diotada en expediente sobre reclusión 
del presunto alienado Heliodoro Etre-
ros Benito, del que no consta su fioa
oión, pero que se enouentra en la sala 
de observación del Hospital Provin
oial de Madrul, donde tuvo ingreso el 
día ooh> del m s aotnal, s* haoe saber 
al pariente más próximo del indioado 
presunto alienado, por medio del pre
sente que s e insertará en la Gaceta de 
Madrid y B O L B T I N O F I C I A L de esta 
provincia, que en ei plazo más breve 
posible promueva el oportuno expa 
diente para la reclusión definitiva de 
aquél , de oonf. rmidai oon lo dispues
to en el Real deoreto de 19 de mayo 
de 1885 v Real orden de 1.° de junio 
de 1908; baj» apercibimiento de que, 
si no lo verifica, le parará el perjuioio 
a que haya lugar en derecho. 

Chinchón, 21 da agosto de 1924. 
E l Seoretario judicial, 

Juan Esoanellas 
V.° B.° 

E l Juez de 1.a instanoia interino, 
Juan Rodríguez 

(Núm. 2.407) (O.—185) 

Juzgados municipales 

Juzgado municipal del distrito de la 
Universidad 

E n los autos de juioio verbal segui
dos a instanoia de D. Alfonso de Bor
bón y Borbón, representado por el 
Proourador de los Tribunales D. Fran
oisco lgles as, contra ignorados heie-
deros de dofia Antonia Meseguer, so
bre desahucio'por í-lta de pago de al
quileres, se ha aoordado apercibir a 
diohos demandados, para que en el 
término de ocho días, que le fué con
cedido, desah je el cuarto, cuarto, n ú 
mero tres, de la oasa número siete de 
le calle de la Paz, a que fueron conde
nados. 

T pare que sirva de apercibimiento 
a los demandados ignorados herederos 
de dofia Antonia Meseguer y para su 
inseroión en el B O L K T I N O F I C I A L , expi
do y firmo la preseuto, visado por el 
sefior Juez, en Madrid, a veintidós de 
agosto de mi l noveoientos veinti
cuatro. . 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V.° B . * 
E l J u e z , 

Luis Naharro (A.—923) 

Cs¡n3&dancia«fje Ingenieros 
D E M A D R I D 

E l Coronel Ingeniero Comandante de 
la Plaza de Madrid, 
H a o saber: Que debiendo celebrarse 

en esta Corte primera subasta públioa 
y local en virtud de lo dispuesto por 
Real orden del Ministerio deja Guerra, 
fecha 28 de i.bril úl t imo, para la ejeou 
oión de las obras que comprende el 
presupuesto de revisión del proyeoto 
de abastecimiento de aguas del Cuar
tel del General Elorza (Geufe), se ron 
vooa por el presente anunoio a los que 
deseen tomar parte en la licitación, que 
se verificará ante el Tribunal consti
tuido bajo mi Presideuoia, con el Co
misario de Guerra Interventor del Ma
terial* de esta Comandanoia, en con
oepto de Interventor; un Ofioial de In
tendencia de esta Comandanoia, como 
Secretario, y un Notario para autorizar 
el aota, el día 8 de septiembre próxi
mo, a las onoe hoias, en esta Coman
dancia de Ingenieros, sita en el patio 
grande del Palacio de Buenavista (Mi
nisterio de la Guerra), en donde esta
rán de manifiesto todos los dooumentos 
que constituyen el Proyecto, así como 
también los pliegos de condioiones téc
nicas y legales y demás antecedentes 
que han de regir en esta primera su
basta, todos los días laborables, de las 
once a las oatoroe horas, desde el día 
27 de agosto corriente al 6 de septiem
bre próximo, ambos inclusive, ouyos 
dcoumentou no sa publican por su mu 
cha extensión. 

E l importe total, oomo preoio límite 
máximo que ha de regir en la referida 
subasta, será el del presupuesto de 
oontrata de estas obras, que asoiende a 
la cantidad total de 355.420 pesetas, y 
el importe de la garantía para tomar 
parte en aquélla, constituido, bien 
en efeotivo, en su equivalente en pa
pel del Estado al precio medio de 
la cotización en la Bolsa de Madrid eu 
el mes anterior al de su constitución, 
o su valor nominal en títulos que 
tienen este privilegio, será el del 5 
por 100 de aquella snma, y , por lo 
tanto, asoiende a 17.771 pesetas. 

L a subasta se verifioará con arreglo 
al Reglamento de Contratación admi
nistrativa del ramo de Guerra a proba 
do por Real orden circular de 6 de 
agosto de 1909 (G. L. número 57), 
L e y de Protección a la industria naoio-
nal, y de la Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública de 
1.° de julio de 1911 ((7. Z . número 123), 
y demás disposiciones complementa
rias, no admitiéndose en esta primera 
subasta la concurrencia extranjera en 
los materiales que constituyen las uni
dades de obra del presupuesto, excep • 
to en los taxativamente marcados en 
la orden de la Presidencia del Direc
torio Mili tar fecha 20 de diciembre de 
1923, cuya copia de la Gaceta de Ma
drid se ha publicado en el Diario Ofi
cial del Ministerio de la Guerra, núme
ro 287, correspondiente al día 28 de di
ciembre últ imo, en que se puede admi
tir, de conformidad oon las disposicio
nes vigentes en esta materia, quedando 
obligados los licitadores a indioar en 
las proposioiones los establecimientos 
nacionales de que prooedan los mate
riales que han de suministrar. 

Para el caso en que de s o más pro
posiciones sean iguales, se dejará en 
suspenso la adjudicación y se verifica
rá en el mismo aoto de la subasta l i c i 
tación por pujas a la llana entre los 
autores de las proposioiones iguales, 
durante el té rmino de quinoe minutos, 
y si subsistiese todavía la igualdad 

ayuntamientos 
T I E L M E S 

E n vir tud de lo dispuesto on el ar
tíoulo 300 del Estatuto Municipal v i 
gente, se anuncia al públioo que el 
presupuesto ordinario de este Ayunta
miento formado para el afio próximo 
de 1924 25, ha sido aprobado por el 
mismo y queda expuesto en la Seore
taría, durante el plazo de quince días, 
para oir reolamaoiones. 

Tielmes, a 18 de junio de 1924. 
E l Alcalde, 

J u a n B a r b e r o 
(Núm. 2.059) 

F U E N T E E L S A Z 
Aprobado por este Ayuntamiento 

pleno el presupuesto municipal ordi
nario para 1924 a 2 5 . se halla expnes-

! to al público en le Seoretaría de esta 

entre ellas, se deoidirá por medio de 
sorteo la adjudicación provisional de 
laa obras. 

Las proposioiones se presentarán en 
pliegos cerrados y extendidas en papel 
sellado de la oíase 8.A, ajustándose en 
lo esencial al modelo inserto a conti
nuación, y deberán estar acompafiadas 
de loa dooumentos que eorediteu la 
personalidad del firmante, resguardo 
de la Caja General de Depósitos o sus 
sucurealrs del depósito el efeoto cons
tituido y el último recibo de la contri-
bnoión que le oorrtsppnda satisfaoer, 
según ei concepto en que comparezca 
el filmante, y, en su oaso, bastará 
acompañar el certificado del alta en la 
industria a que su proposición se re-
Hará, sin que afecte a tanfa determi
nada, es oeoir, que lo minino pueden 
ser industriales o almacenistas al por 
mayor oimo al per menor. 

Madrid, 19 de agosto de 1924. 
P . A . 

León Sánchez 

Modelo de proposición 
D . F . . . T . . . T . d o m i c i l i a d o 

e n . . . y oon residencia e n . . . , pro 
viacie d o . . . , oalle n plaza d e . . . , 
n ú m e r o . . . , enterado del anuncio pu 
blioado en . . . , feoha . . . de . . . de . . , 
para la ejecución de las obras . . . , y 
enterado también de los pliegos de 
condiciones, del presupuesto y demás 
antecedentes a que en el mismo se ahí 
de, se compromete y obliga a ejecutar 
todas las obras que aquéllos compren
den en el preoio de .. . pesetas . . . cén
timos (la oantidad he de expresarse 
en letra), con estricta sujeción a ouan-
to en los mismos se previene, de los 
cuales me encuentro enterado y me 
hallo conforme, acompañando, en cum
plimiento da lo dispuesto, la cédula 
personal corriente de . . . clase, mime 
r o . . . , expedida e n . . . a . r . d e . . . 
(o pasaporte de extranjería en su caso, 
y el poder notarial también en su oa
so), así como el úl t imo recibo de la 
contribución industrial que le corres
ponde satisfacer (o en su oaso el oerti-
ficado de alta, como se indica en el 
anuncio), juntamente con el resguardo 
del depósito del 5 por 100, manifes
tando y consignando, al mismo tiem
po, que los materiales qne ha de pro
porcionar para la ejecuoión de las 
obras proceden (se expresarán lae fá
bricas o establecimientos nacionales en 
donde adquiera los materiales que ha 
de suministrar). 

• e • cío • • • do • • • 
(Firma y rúbrica del proponente) 

(E.—585) 

Ayuntamiento, por término de quinoe 
días, para oir reclamaciones de confor
midad con el art ículo 300 del Estatuto 
Munioipal. 

Fuente el Saz, a 4 de julio de 1 9 2 4 . 
E l Alcalde, 

Maroelo González 
(Núm. 2.092) 

L E G A N E S 
L a excelentísima Comisión Mix ta de 

Reclutamiento de esta provincia, en 
sesión de 22 de mayo próximo pasado, 
acordó clasificar prófugos a los mozos 
núm ros 6. 10 y 18 del sorteo de esta 
vi l la y reemplazo del sfio actual de 
1921, Juan José G u H é n Rodríguez, 
Felipe Srvilla Requena y Antonio 
Riaflo Zapata, respectivamente. 

Ignoiándose sus actuales paraderos, 
se haoe público en el B O L E T Í N O . I G U A L 

de esta provinoia, oo-.u notificación a 
los interesados. 

Léganos, 10 de junio de 1924. 
E l Aloalde, 

Alfredo de Castro 
(Núm. 2.048) 

V E N T U R A D A 
E l presupuesto municipal ordinario 

para el afio 1924 25, aprobado por este 
Ayuntamiento, 8e halla expuesto al 
público en su Secretaría, por el plazo 
de quince días, durante el oual y dos 
días n.á-» podían interponer reclama
ciones por hs motivos sena a tos en el 
artíoulo 301 del Estatuto, ante la De
legación de Haoienda, los habitantes o 
entidades de este término. 

L o que se haoe saber al públioo en 
oumphmiento de lo dispuesto en el nú
mero 4 ° de la R al orden de 10 de 
abril úl t imo. 

Venturada, 30 de junio de 1924. 
E l Alcaide, 

Esteban Gahndo 
(Núm. 2.019) 

S O C I E D A D 
D 8 L O S 

FERROCARRILES DE VALENCIA I 
Junta general extraordinaria 

de Accionistas 
Se convoca a los sefiores Accionistas 

para la Junta general extraordinaria 
que tendrá lugar el limen ocho de sep
tiembre de mil noveoientos v-intioua-
tro, a las tres y media de la tarde, ea 
Madrid, en el d< micilio sooial. Aveni
da del Cond« de Pefialver, • cho, se
gundo, letra B , con el siguiente 

ORDEN DEL DÍA: 

Resoluciones adoptadas por el Con
sejo en virtud de la situaoión legal 
creada por Real decreto de doce de 
julio pa»ado, s< bre implantación del 
régimen ferroviario. 

Los sen'res 'ccioniptas qne deseen 
asistir a e-ta Junta general extraordi
naria deberán depositar sus título?, 
quinoe di- s. por lo menos, antes de la 
fecha señaiada para la reunión, en el 
B<neo Uiquijo de Madri l (Alcalá, 
oinou-nta y cinco) o en el citado do
micilio sooial. 

Madrid, veinte de agosto de mil no
vecientos vei- ticnatro.—El Consejero 
Gerente, E . Garre. 

( A . - 9 2 1 ) 


